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Introducción 

 

 

 

• El presente Catálogo contiene las Tarifas Generales que aplicamos a nuestros Clientes por la prestación de nuestros servicios 

bancarios, entrando en vigencia esta nueva presentación el 30 de Diciembre de 2013. La actualización, estará señalada en 

cada una de sus páginas.  

 

• Las Tarifas son de aplicación obligatoria por parte de todas las Unidades Organizativas del Banco. 

 
• La difusión de información se realiza en conformidad con la Ley N° 28587 y la Resolución SBS N° 3274-2017. 
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Instrucciones de uso y actualización 

 

 

• El Catálogo General de Tarifas y Comisiones que se muestra se encuentra actualizado, conteniendo las últimas adiciones y/o 

modificaciones que hubiere ocurrido en el Banco. 

 
 

• El control de las actualizaciones figura en el campo “Fecha de actualización” ubicado al costado en la parte derecha del cuadro. 

  
 

• Para ubicar una tarifa, consultar el índice, en donde se presenta la relación de productos, servicios y la página en donde se 

encuentran ubicados. 
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1. AHORRO TRADICIONAL MN 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés Acreedor por depósitos (1) 
– Persona Natural 
– Persona Jurídica 

   
 
 

1.00% 
0.75% 

  

  Base 360 días      

Monto de apertura de cuenta (2) 
– Persona Natural (3) 
– Persona Jurídica 

     
  

 
S/ 500.00 

S/ 1,000.00 

  

Saldo mínimo en cuenta (2) (3)     S/ 5.00  Mensual 

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes (2) S/ 2.00 

     

Por consulta 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta  
– Persona Natural (2) 
– Personas Jurídica 
Envío físico de estado de cuenta (4) 
– Dentro del país 

 
 

S/ 7.00 
S/ 7.00 

 
S/ 4.00 

  
 
 

 
 

 
 

  
 

Mensual 
Mensual 

 
Mensual 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE 
Duplicado de contrato y otro documento (4) 
– Estado de Cuenta hasta la 4ta copia 

autenticada 
– Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 
– Copia de Nota de liquidación 

 
 
 
 

S/ 10.00 
 

S/ 2.50 
S/ 5.00 

  
 
 

  
 
 

  
 
 
 

Por hoja 
 

Por hoja 
Por nota 

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U 
ORDENES DE PAGO 
Emisión de Cheques / órdenes de pago 
– Cheque negociados otras plazas a cargo 

del girador 
Cheque / orden de pago rechazadas 
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 

 
 
 
 

1.50% (4) 
 

S/  10.00 
S/  36.00 

    
 
 
 

S/ 50.00 

 
 
 
 
S/  700.00 Por cheque 

 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

La comisión de mantenimiento de cuenta se cobra a partir del mes siguiente de la apertura de la cuenta. 
Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(1) La tasa de interés será aplicable a clientes nuevos y para clientes actuales a los 45 días de recibida la carta de modificación.  
(2) No aplicable a cuentas del personal del Banco. 
(3) No aplicable a cuentas abiertas por el canal digital 
(4) A solicitud y elección del Cliente. 
Producto afecto al ITF 0.005%, excepto para el depósito de planilla. 
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1. AHORRO TRADICIONAL ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés Acreedor por depósitos (1) 
– Persona Natural 
- Persona Jurídica 

    
0.50%  
0.25%  

  
Base 360 días 

Monto de apertura de cuenta (2) 
– Persona Natural (3) 
– Persona Jurídica 

     
 

  
US$200.00 
US$500.00 

  

Saldo mínimo en cuenta (2) (3)     US$2.00  Mensual 

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes (2) 

 
 

US$0.50 

      
 

Por consulta 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta  
– Persona Natural (2) 
– Personas Jurídica 
Envío físico de estado de cuenta (4) 
– Dentro del país 
– Fuera del país 

 
 

US$1.50 
US$2.00 

 
US$1.00 
US$3.00 

      
 

Mensual 
Mensual 

 
Mensual 
Mensual 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE 
Duplicado de contrato y otro documento (4) 
–  Estado de Cuenta hasta la 4ta copia 

autenticada 
–  Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 
–  Copia de Nota de liquidación (cargo/abono) 

 
 
 
 

US$2.50 
 

US$0.75 
US$1.50 

      
 
 
 

Por hoja 
 

Por hoja 
Por nota 

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U 
ORDENES DE PAGO 
Cheque / orden de pago rechazadas  
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 
– Del exterior 

 
 
 

US$5.00 
US$9.00 

US$20.00 

  
 

    
 
 

Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

La comisión de mantenimiento de cuenta se cobra a partir del mes siguiente de la apertura de la cuenta. 
Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(1) La tasa de interés será aplicable a clientes nuevos y para clientes actuales a los 45 días de recibida la carta de modificación. 
(2) No aplicable a cuentas del personal del Banco 
(3) No aplicable a cuentas abiertas por el canal digital 
(4) A solicitud y elección del Cliente. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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2. MAXIAHORRO PREFERENCIAL MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés Acreedor por depósitos (1) 
- Persona Natural 

   
 1.00%  

 
 

  
Base 360 días 

Monto de apertura de cuenta (2) 
– Persona Natural 

     
 

  
exonerado 

  

Saldo mínimo en cuenta (2)     S/  0.00   

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes (2) 

 
 

S/ 2.00 

      
 

Por consulta 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta  
– Persona Natural (2) 
Envío físico de estado de cuenta (3) 
– Dentro del País 

 
 

Exonerado 
 

S/ 4.00 

  
 

 
 

 
 

 

 
Mensual  

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE 
Duplicado de Contrato y Otro Documento 
(3) 
–  Estado de Cuenta hasta la 4ta copia 

autenticada 
–  Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 
–  Copia de Nota de liquidación (cargo/abono)  

 
 
 
 
 

S/ 10.00 
 

S/ 2.50 
S/ 5.00 

  
 
 

  
 
 

  
 
 
 
 

Por hoja 
 

Por hoja 
Por nota 

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U 
ORDENES DE PAGO 
Cheque / Orden de pago Rechazadas  
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 

 
 
 

S/ 10.00 
S/ 36.00 

  
 

   

 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(1)   La tasa de interés será aplicable a clientes nuevos y para clientes actuales a los 45 días de recibida la carta de modificación. 
(2)   No aplicable a cuentas del personal del Banco 
(3)   A solicitud y elección del Cliente. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
NOTA.- De estar afiliada a una Tarjeta de Débito se cobrará la comisión por transacción a partir de la 3era operación en 
ventanilla. 
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2. MAXIAHORRO PREFERENCIAL ME  

Moneda Fecha de Actualización 

ME 02.11.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés Acreedor por depósitos (1) 
- Persona Natural 

   
  0.50%  

   
Base 360 días 

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 

     
 

  
exonerado 

  

Saldo mínimo en Cuenta     US$ 0.00   

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes (2)  

 
 

US$0.50 

      
 

Por consulta 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta  
– Persona Natural (3) 
Envío físico de estado de cuenta (4) 
– Dentro del País 

 
 

Exonerado 
 

US$1.00 

  
 

 
 

 
 

 

Mensual 
 

Mensual 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD 
DEL CLIENTE 
Duplicado de contrato y otro documento (4) 
–  Estado de Cuenta hasta la 4ta copia 

autenticada 
–  Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 
–  Copia de Nota de liquidación (cargo/abono)  

 
 
 
 

US$2.50 
 

US$0.75 
US$1.50 

  
 
 

  
 
 

  
 
 
 

Por hoja 
 

Por hoja 
Por nota 

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U 
ORDENES DE PAGO 
Cheque / Orden de pago rechazadas  
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 
– Del Exterior 

 
 
 

US$5.00 
US$9.00 

US$20.00 

  
 

    
 
 

Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(1)   La tasa de interés será aplicable a clientes nuevos y para clientes actuales a los 45 días de recibida la carta de modificación. 
(2)   No aplicable a cuentas del personal del Banco 
(3)   Para la campaña cuenta ahorro dólares vigente desde el 01.11.2023 al 30.11.2023, se cobrará la comisión de $1.50 si el cliente 

tiene un saldo promedio menor a $150. 
(4)   A solicitud y elección del cliente 
Producto afecto al ITF 0.005% 
NOTA.- De estar afiliada a una Tarjeta de Débito se cobrará la comisión por transacción a partir de la 3era operación en ventanilla. 
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3. PLAN AHORRO JUNTA MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

• Interés Acreedor por depósitos 

• Interés Acreedor por Premio (TEA Premio) 
– Plazo a 180 días (TEA multiplicado por 2) 
– Plazo a 360 días (TEA multiplicado por 3) 
– Plazo a 720 días (TEA multiplicado por 4) 
– Plazo a 1080 días(TEA multiplicado por 5) 

   
 
 
 

1.00% 
 

2.00% 
3.00% 
4.00% 
5.00% 

 
 
 
 

  
 
 

Base 360 días 
 
 

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 

     
 

  
S/ 30.00 

  

Cuota Mínima Fija Mensual     S/ 30.00  Mensual 

Saldo mínimo en cuenta     S/ 5.00  Mensual 

Monto Meta de depósito       Según Plan 

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes (1) 

 
 

S/ 2.00 

  
 

    
 

Por consulta 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta 
– Persona Natural 
Envío físico de estado de cuenta (2) 
– Dentro del País 

 
 

Exonerado 
 

S/ 4.00 

      
 
 
 

Mensual 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE 
Duplicado de contrato y otro documento (2) 
–  Estado de Cuenta hasta la 4ta copia 

autenticada 
–  Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 

 
 
 
 

S/ 10.00 
 

S/ 2.50 

  
 
 

  
 
 

  
 
 
 

Por hoja 
 

Por hoja 

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(1)   A partir de la 4ta consulta  
(2)   A solicitud y elección del Cliente. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
Sólo se podrá hacer retiros sobre saldos disponibles 
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4. CUENTAS CORRIENTES MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios 
– Sobregiro en una cuenta corriente 
– Sobregiro en una cuenta corriente (para pequeña 

y micro empresa) 

    
138.00% TEA 
82.00% TEA 

  

 

Base 360 
días 

 
Intereses Moratorios 
Intereses Moratorios (pequeña y micro empresa) 

   18.24% TNA 
10.44% TNA 

  

Interés Acreedor por depósitos a la Vista   0.00%    

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 
– Persona Jurídica 

     
 

  
S/ 500.00 
S/ 500.00 

  

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes  
– Aprobación de Sobregiro 
✓ Por Consulta de cheque 
✓ Con Formulario F760 

– Montos transados(Persona Jurídica) (1) 
✓ Mayor de S/20,000 hasta S/49,999.99 
✓ Desde S/50,000 hasta S/99,999.99 
✓ Igual o Mayor a S/100,000.00 

 
 

S/  2.00 
 

S/ 15.00 
S/ 35.00 

 
S/.2.00 
S/3.00 

S/ 5.00 

      
 

Por Consulta 
 
 
 
 

Por operación 
Por operación 
Por operación 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta acreedora activas(2) 
– Persona Natural (3) 
– Persona Jurídica 

• Saldo promedio de S/ 0 hasta S/ 10,000 

• Saldo promedio de S/ 10,001 hasta S/ 100,000 

• Saldo promedio de S/ 100,001 a más 
Mantenimiento de Cuenta deudoras activas (2) 
– No aplica a calificados: deficiente, dudoso o 

pérdida 
– Persona Natural (3) 
– Persona Jurídica 
Envío Físico de Estado de Cuenta (4) 
– Dentro del País 

        
 

 S/ 10.00 
 

S/ 45.00 
S/ 55.00 
S/ 65.00 

 
 
 

S/ 15.00 
S/ 50.00 

 
S/ 10.00 

      
 

Mensual 
 

Mensual 
Mensual 
Mensual 

 
 
 

Mensual  
Mensual 

 
Mensual 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE  
Duplicado de contrato y otro documento(4) 
–  Estado de Cuenta hasta la 4ta copia autenticada 
–  Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 
–  Copia de Nota de liquidación  

 
 
 

S/ 10.00 
S/ 2.50 

 
S/ 5.00 

      
 
 

Por hoja 
Por hoja 

 
Por nota 

Notas: 

(1)   Depósitos en efectivo, cheques pagados, retiros de dinero 
(2)   La comisión de mantenimiento de cuenta se cobra a partir del mes siguiente de la apertura de la cuenta.  
(3)   No aplicable a cuentas del personal del Banco. 
(4)   A solicitud del cliente. 
Producto afecto al ITF 0.005%, excepto para el depósito de planilla. 
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4. CUENTAS CORRIENTES MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U ORDENES DE 
PAGO 
Emisión de talonario de cheques / órdenes de pago (5) 
– Chequera Ordinaria:25 cheques 
– Chequera Ordinaria: 50 cheques  
– Chequera Ordinaria: 100 cheques  
– Chequera Pago diferido: 25 cheques 
– Chequera Pago diferido: 50 cheques  
– Chequera Pago diferido: 100 cheques 
Emisión de cheques / órdenes de pago 
– Cheque negociados otras plazas a cargo del girador 
– Cheque negociados otras plazas sin oficina de 

representación a cargo del Banco presentador del cheque  
Cheque / Orden de Pago Rechazada (6) 
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 
Operaciones Asociadas a cheques u órdenes de pago 
– Certificación de cheque 
– Anulación de cheque 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.50%(7) 
1.50%(7) 

 
 

0.50%(7) 
0.50%(7) 

 
S/ 16.00 

S/ 9.00 

  
 
 

S/ 12.00 
S/ 22.00 
S/ 40.00 
S/ 21.00 
S/ 35.00 
S/ 70.00 

 
S/ 50.00 
S/ 75.00 

 
 

S/ 20.00 
S/ 36.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/ 700.00 
S/ 1,000.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por cheque 
Por cheque 

 
 

Por cheque 
Por cheque 

 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

(5)   Las chequeras después de 30 días calendario de solicitadas y no recogidas serán destruidas.  
(6)   Por los cheques devueltos presentados por ventanilla o por canje. 
(7)   Porcentaje aplicable sobre el monto del cheque 
Producto afecto al ITF 0.005%, excepto para el depósito de planilla. 
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4. CUENTAS CORRIENTES ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios 
– Sobregiro en una cuenta corriente 

    
50.00% TEA 

  
 

Base 360 días 
 

Intereses Moratorios    7.23% TNA   

Interés Acreedor por depósitos a la Vista   0.00%    

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 
– Persona Jurídica 

     
 

  
US$500.00 
US$500.00 

  

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Consulta últimos movimientos del mes  
– Aprobación de Sobregiro 
✓ Por Consulta de cheque 
✓ Con Formulario F760 

– Montos transados(Persona Jurídica) (1) 
✓ Mayor de US$5,000 hasta US$14,999.99 
✓ Desde US$15,000 hasta US$99,999.99 
✓ Igual o Mayor a US$100,000.00 

 
 

US$0.50 
 

US$5.00 
US$10.00 

 
US$1.00 
US$2.00 
US$.3.00 

      
 

Por Consulta 
 
 

 
 
Por operación 
Por operación 
Por operación 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
Mantenimiento de cuenta acreedora activas(2) 
– Persona Natural (3) 
– Persona Jurídica 

• Saldo promedio de US$ 0 hasta US$ 2,500 

• Saldo promedio de US$ 2,501 hasta US$ 
25,000 

• Saldo promedio de US$ 25,001 a más 
Mantenimiento de Cuentas deudoras activas (2) 
– No aplica a calificados: deficiente, dudoso o 

pérdida 
– Persona Natural (3) 
– Persona Jurídica 
Envío Físico de Estado de Cuenta (4) 
– Dentro del País 
– Fuera del País 

         
 

US$3.00 
 

US$15.00 
US$21.00 

 
US$25.00 

 
 
 

US$7.00 
US$17.00 

 
US$3.50 
US$3.00 

      
 

Mensual 
 

Mensual 
Mensual 

 
Mensual 

 
 
 

Mensual  
Mensual 

 
Mensual 
Mensual 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE  
Duplicado de contrato y otro documento(4) 
–  Estado de Cuenta hasta la 4ta copia autenticada 
–  Estado de Cuenta a partir de la 5ta copia 

autenticada 
–  Copia de Nota de liquidación  

 
 
 

US$2.50 
 

US$0.75 
US$1.50 

      
 
 

Por hoja 
 

Por hoja 
Por nota 

Notas: 

(1)   Depósitos en efectivo, cheques pagados, retiros de dinero 
(2)   La comisión de mantenimiento de cuenta se cobra a partir del mes siguiente de la apertura de la cuenta.  
(3)   No aplicable a cuentas del personal del Banco. 
(4)   A solicitud del cliente. 
Producto afecto al ITF 0.005%. 
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4. CUENTAS CORRIENTES ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U ORDENES DE 
PAGO 
Emisión de talonario de cheques / órdenes de pago (5) 
– Chequera Ordinaria:25 cheques 
– Chequera Ordinaria: 50 cheques  
– Chequera Ordinaria: 100 cheques  
– Chequera Pago diferido: 25 cheques 
– Chequera Pago diferido: 50 cheques  
– Chequera Pago diferido: 100 cheques 
Emisión de cheques / órdenes de pago 
– Cheque negociados otras plazas a cargo del girador 
– Cheque negociados otras plazas sin oficina de 

representación a cargo del Banco presentador del cheque  
Cheque / Orden de Pago Rechazada (6) 
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 
– De otros Bancos del Exterior 
Operaciones Asociadas a cheques u órdenes de pago 
– Certificación de cheque 
– Anulación de cheque 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.50%(7) 
1.50%(7) 

 
 

0.50%(7) 
0.50%(7) 
0.50%(7) 

 
US$2.50 
US$2.50 

  
 
 

US$4.50 
US$7.50 

US$13.50 
US$6.00 

US$10.00 
US$20.00 

 
US$15.00 
US$20.00 

 
 

US$8.00 
US$9.00 

US$20.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$200.00 
US$300.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por cheque 
Por cheque 

 
 

Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

(5)   Las chequeras después de 30 días calendario de solicitadas y no recogidas serán destruidas.  
(6)   Por los cheques devueltos presentados por ventanilla o por canje. 
(7)   Porcentaje aplicable sobre el monto del cheque 
Producto afecto al ITF 0.005%. 
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5. CUENTAS A PLAZO-MAXIPLAZO MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.10.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Acreedores por depósito (Capit. Diaria) 
– Personas Naturales (1) 

Para depósitos No Constituidos en Garantía  
Desde S/ 1,000 hasta S/ 100,000: 
– De 30 a 59 días 
– De 60 a 89 días 
– De 90 a 179 días 
– De 180 a 359 días 
– De 360 a 719 días 
– De 720 a 1079 días 
– A 1080 días 
 
De S/ 100,001 a Mas: 
– De 30 a 59 días 
– De 60 a 89 días 
– De 90 a 179 días 
– De 180 a 359 días 
– De 360 a 719 días 
– De 720 a 1079 días 
– A 1080 días 

 
– Personas Jurídicas (2) 

– Hasta 30 días 
– De 31 a 60 días 
– De 61 a 90 días 
– De 91 a 180 días 
– De 181 a 270 días 
– De 271 a 360 días 
– De 361 a 1080 días 

    
 
 
 
0.25% 
0.50% 
1.00% 
2.50% 
2.75% 
3.25% 
4.00% 

 
 

0.25% 
0.50% 
1.00% 
2.50% 
3.00% 
3.50% 
4.25% 

 
 

0.20% 
0.20% 
0.20% 
0.20% 
0.25% 
0.25% 
0.50% 

  

Base 360 
días 

 
 

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 
– Persona Jurídica 

     
  

 

 
S/ 1,000.00 
S/ 2,500.00 

  

Cheque / Orden de Pago Rechazada  
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos del país 
– De otros Bancos del exterior 

 
S/ 20.00 
S/ 36.00 

US$20.00 

  

 

   
Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

– Gastos de Portes  
Se cobra adicionalmente al costo la siguiente 
comisión: cheques devueltos 

 
 

 
S/ 2.50 

 

 

   
Por caso 

 

Notas: 

(1) Los cambios aplican para cuentas nuevas o renovaciones de depósitos con/sin garantía a partir del 01/04/2021. 
(2) En caso de una PN y/o PJ que constituyen un depósito a plazo en garantía de un crédito otorgado a Persona Jurídica, se reducirá 

la tasa que el cliente haya pactado en el Banco en un 50%. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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5. CUENTAS A PLAZO-MAXIPLAZO ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.10.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Acreedores por depósito 
(Capit. Diaria) 
– Personas Naturales (1) 

Para depósitos No Constituidos en 
Garantía  
– De 30 a 59 días 
– De 60 a 89 días 
– De 90 a 179 días 
– De 180 a 359 días 
– De 360 a 719 días 
– De 720 a 1079 días 
– A 1080 días  

– Personas Jurídicas (2) 
– Hasta 30 días 
– De 31 a 60 días 
– De 61 a 90 días 
– De 91 a 180 días 
– De 181 a 270 días 
– De 271 a 360 días 
– De 361 a 1080 días 

    
 
 
 
 

0.20% 
0.20% 
0.35% 
0.45% 
0.65% 
0.65% 
0.65% 

 
0.20% 
0.20% 
0.35% 
0.50% 
0.50% 
0.50% 
0.50% 

 
 
 
 
 

US$300.00 
US$300.00 
US$300.00 
US$300.00 
US$300.00 
US$300.00 
US$300.00 

 

 

Base 360 días 
 
 

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 
– Persona Jurídica 

     
  

 

 
US$300.00 

US$1,000.00 

  

Cheque / Orden de Pago Rechazada  
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos del país 
– De otros Bancos del exterior 

 
US$8.00 
US$9.00 

US$20.00 

  

 

   
Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

– Gastos de Portes  
– Dentro del País 
– Fuera del País 

Se cobra adicionalmente al costo de la 
siguiente comisión: cheques devueltos  

  
US$0.75 
US$3.00 

 

 

   
Por caso 
Por caso 

Notas: 

(1)   El depósito a plazo constituido en garantía de un préstamo “Maxipréstamo” o “Tarjeta de Crédito” no estará  afecto a la disminución 
de las tasas de interés. Para los otros tipos de Crédito si aplica la disminución. 

(2)   En caso de una PN y/o PJ que constituyen un depósito a plazo en garantía de un crédito otorgado a Persona Jurídica, se reducirá 
la tasa que el cliente haya pactado en el Banco en un 50%. 

Producto afecto al ITF 0.005% 
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6. CERTIFICADOS BANCARIOS ME 
( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 28.02.2019 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Acreedores por depósito (Capit. 
Diaria) (*)(**) 
– De 31 a 59 días 
– De 60 a 89 días 
– De 90 a 179 días 
– De 180 a 359 días 

    
 

0.20% 
0.20% 
0.35% 
0.40% 

 
 
 
 

 

Base 360 días 
 
 

Monto de apertura de cuenta  
– Persona Natural 
– Persona Jurídica 

     
  

 

 
US$1,000 
US$1,000 

  

Cargos Asociados a Cheque u órdenes de 
pago 
Cheque / Orden de Pago Rechazada 
Cheque depositado devuelto por no ser 
conforme:  
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 
– Del exterior 

 
 
 
 
 

US$8.00 
US$8.00 

US$20.00 

  

 

   
 
 
 
 

Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

Servicios asociados a la Cuenta (***) 
Envío Físico de Estado de Cuenta 

– Dentro del País 
– Fuera del País 

 
 

 
 

US$0.75 
US$3.00 

 

 

   
 

Por caso 
Por caso 

Notas: 

 (*) Se aplicará el 50% de la tasa de interés del producto que está en condición de garantía de un crédito, excepto para Tarjeta de   Crédito  
(**) Sólo aplica para cuentas nuevas. 
(***) A solicitud y elección del cliente 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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7. COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO 
CTS -  MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 01.05.2021 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Acreedores por depósito (Capit. 
Diaria) en Soles 

    
5.00% 

 
 

 

Base 360 días 

Intereses Acreedores por depósito (Capit. 
Diaria) en Dólares Americanos (1) 

    
2.00% 

  

Base 360 días 

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
Producto exonerado de ITF 
(1) Aplica para cuentas nuevas de CTS, cuyas aperturas se realicen a partir del 01.05.2021. 
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8. TARJETA DE CREDITO MN y ME 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN y ME 26.03.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA DE INTERÉS Montos 
Aplicación 

MN ME Mínimo Máximo 

Cobro de Intereses en Tarjeta Clásica:  
– Tasa de consumos según la línea de crédito de la 

tarjeta: 
– De US$ 200.00 hasta US$ 700.00 
– De US$ 701.00 hasta US$ 1,000.00  

– Tasa de disposición en efectivo y transacciones en 
casinos  

– Tasa de Interés Moratorio: (1) 
Cobro de Intereses en Tarjeta Oro:  
– Tasa de consumos según la línea de crédito de la 

tarjeta: 
– De US$ 1,001.00 hasta US$ 5,000.00 
– Más de US$ 5,000.00  

– Tasa de disposición en efectivo y transacciones en 
casinos  

– Tasa de Interés Moratorio: (1) 
Cobro de Intereses en Tarjeta Clásica sin Membresía 
– Tasa de consumos: 

– Revolvente 
– Cuotas 

– Tasa de disposición en efectivo y transacciones en 
casinos  

– Tasa de Interés Moratorio: (1)  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

71.99% TEA 
61.99% TEA 
95.20% TEA 

 
11.33% TNA 

 
 
 

59.99% TEA 
39.99% TEA 
95.20% TEA 

 
11.33% TNA 

 
 

81.00% TEA 
60.00% TEA 
95.20% TEA 

 
11.33% TNA 

 
 
 

71.99% TEA 
61.99% TEA 
70.00% TEA 

 
8.62% TNA 

 
 
 

59.99% TEA 
39.99% TEA 
70.00% TEA 

 
8.62% TNA 

 
 

70.00% TEA 
60.00% TEA 
70.00% TEA 

 
8.62% TNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Base 360 días 
 
 

Seguro de Desgravamen (2) 
– Titular solo 

  
0.075% 

     
Mensual 

Modalidad de Crédito-Amortización mínima  
– MN  
– ME  

 

 

 
S/ 30.00 

US$10.00 

  
Mensual 
Mensual 

MEMBRESIA 
Membresía Anual (3)  
– Clásica Internacional  
– Oro Internacional  
– Clásica Internacional FFAA  
– Oro Internacional FFAA  
– Centro Naval 
– Clásica sin Membresía 

 
 

US$40.00 
US$60.00 
US$40.00 
US$60.00 
US$40.00 
US$ 0.00 

     
 
 
 
 
 

 
 

Por Tarjeta 
 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
– Envío físico de estados de cuenta (4) 
– Conversión en moneda (distinta de US$ dólares 

americanos) 
– Modificación de fecha de pago 

 
S/ 8.90 

Del monto 
3.00% 

S/. 8.00 

      
Mensual 

 
Por operación 
Por operación 

Notas: 

(1) La tasa de interés moratorio es una tasa de interés nominal anual (TNA). Calculada sobre un año base de 360 días. Se cobra a partir de la 
fecha en que el deudor incurre en mora, contado a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del estado de cuenta. 

(2) Tarifa aplicada sobre el promedio de saldos deudores diarios del periodo de facturación del cliente. 
(3) No aplicable al personal del Banco. 
(4) Los envíos de EECC por correo electrónico para tarjeta de Crédito Oro, Clásica y Clásica sin Membresía no tendrán costo para el cliente. 
(Producto afecto al ITF 0.005% en las operaciones de cargo o pagos a cuenta. 
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8. TARJETA DE CREDITO MN y ME 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN y ME 26.03.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA DE INTERÉS Montos 
Aplicación 

MN ME Mínimo Máximo 

USO DE CANALES 
Uso de Canales Complementarios (Para todas las tarjetas) 
– En cajeros Unicard  

- MN  
- ME  

– En otra Red Local  
- MN  
- ME  

– En otra Red Internacional  
- ME  
- ME 

 
 

Del monto 
3.00% 
3.00% 

Del monto 
3.00% 
3.00% 

Del monto 
1.00% 
2.00% 

    
 
 

S/ 15.00 
US$4.00 

 
S/ 15.00 
US$4.00 

 
US$10.00 
US$10.00 

  
 
 

Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación  
Por operación 

Límite de Transacciones 
– Disposiciones en efectivo Tarjetas Oro y Clásica 

- En Otros Bancos o Cajeros  
– Disposiciones en efectivo Tarjeta Clásica sin Membresía 

- En Otros Bancos o Cajeros  
– Montos máximos por día / vez en cajero: 

- MN  
- ME 

 
 
 

 

 
 
 

 

    
 
 
 
 
 

S/ 3,000 
US$1,000 

 
 

100% de la línea 
 

50% de la línea 
 

Por vez/por día 
Por vez/por día 

ENTREGA DE TARJETAS ADICIONALES A SOLICTUD 
Reposición Tarjeta de Crédito Visa (robo, sustracción, 
perdida, deterioro)) 

 
US$8.00 

      
Por tarjeta 

TRANFERENCIAS DIFERIDAS 
Transferencia en la misma Empresa – Vía CCE pago de 
Tarjeta (225) 
– Por ventanilla  

- MN 
- ME 

– Cargo en cuenta  
- MN  
- ME 

Transferencia en la misma Empresa 
– Misma Plaza, Otra Plaza 

- MN  
- ME 

– Plaza Exclusiva 
- MN  
- ME 

S/ 3.80 
US$ 1.20 

 
S/ 3.80 

US$ 1.20 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S/1.00 

US$0.30 
 

S/1.00 
US$0.30  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/ 1.70 
US$0.50 

 
Por Banco 
receptor 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL CLIENTE 
Duplicado de contrato u otro documento  
– Estado de Cuenta dentro del año  
– Estado de Cuenta de años anteriores  
Transacciones a través de otras Instituciones 
– Pago a cuenta en otros Bancos de la red UNICARD (5)  

- MN  
- ME 

 
 

S/5.00 
S/10.00 

 
 

S/ 4.30 
US$ 1.20 

      
 

De cada mes 
De cada mes 

 
 

Por vez 
Por vez 

COMPRA DE DEUDA 
Con Tarjeta Clásica a plazo de 12 a 36 meses  
Con Tarjeta Oro a plazo de 12 a 36 meses 

 
 

  
24.00% TEA 
24.00% TEA 

 
24.00% TEA 
24.00% TEA 

  
Base 360 días 

Notas: 

(5)  Realizado por nuestro Cliente en ventanilla de otro Banco socio de Unibanca ($1.00 para el Banco emisor y $0.20 para Unibanca).  
Producto afecto al ITF 0.005% en las operaciones de cargo o pagos a cuenta. 
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9. TARJETA DE DEBITO MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

MN ME 

Límites para transacciones on line en ATM y POS:  
– Retiros  
– Compras  
– Transferencias  
– Número de transacciones  

- MN  
- ME  

  
S/ 2,000 
S/ 5,000 
S/ 5,000 

 
US$1,000 
US$2,000 
US$2,000 

 
Por día 
Por día 
Por día 

 
10 Por día 
10 Por día 

Gastos de afiliación:  
– Tarjeta titular  

- MN 
- ME  

 
 

exonerado 
exonerado 

  

 

Reposición Tarjeta de Débito Visa  (robo, sustracción, 
perdida, deterioro) 
– MN 
– ME 

 
 

S/ 15.00 
US$3.50 

 

 

  
 

Por tarjeta 
Por tarjeta 

Uso de Canales Complementarios 
– Otras redes locales MN 

- MN 
- ME 

– Otras redes locales ME 
- MN 
- ME 

– Otras redes internacionales 
- MN 
- ME 

 
 

S/ 15.00 
US$3.00 

 
S/ 8.75+0.75% 

US$ 2.5+0.75% 
 

S/ 13.475+0.75% 
US$ 3.85+0.75% 

 

 

  
 

Por Transacción 
Por Transacción 

 
Por Transacción 
Por Transacción 

 
Por Transacción 
Por Transacción 

Uso de Canales Complementarios (1) 
– Cajero Banco de Comercio   

- MN 
- ME 

– Cajero de red Unicard  
- MN 
- ME  

 
 

S/ 0.53 
US$0.15 

 
S/ 1.20 

US$0.20 

 

 

  
 

Por Transacción 
Por Transacción 

 
Por Transacción 
Por Transacción 

Conversión en moneda (distinta de US$ dólares 
americanos)  1.50% 

 
 

 
Por Transacción 

Notas: 

(1)   No aplica al personal del Banco 
Producto afecto al ITF 0.005%    
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10. PRESTAMOS PERSONALES-MAXIPRESTAMOS 
MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 21.06.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios: 
– Garantizado con depósito al 100% MN 
– Garantizado con depósito al 100% ME 
– Clientes en general MN: 
✓ Máximo 
✓ Mínimo 

– Clientes en general ME 

    
19.00% TEA 
15.00% TEA 

 
79.00% TEA 

25.00% TEA 

19.50% TEA 

  

Base 360 días 

Interés Moratorio (1) 
– MN 
– ME  

   
11.33% TNA 
8.62% TNA 

  
Base 360 días 

Seguro de Desgravamen (2) 
– Titular  
– Titular más adicional 

 
Seguro de Desgravamen con Devolución (3) 
- Titular solo por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 
   De 71 a 75 años 
- Titular más adicional por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 

  
0.075% 
0.127% 

 
 
 

0.175% 
0.350% 
0.830% 

 
0.350% 
0.700% 

    

Mensual  

– Envío Físico de Estado de Cuenta MN 
– Envío Físico de Estado de Cuenta ME 
A solicitud y elección del cliente. 

S/ 10.00 
US$3.00  

     Mensual 
Mensual 

Modificación de condiciones (modificación 
de fecha de pago, plazos o cuotas en el 
cronograma) 

S/ 100.00 en 
MN y  

US$ 30.00 
en ME 

     

Por caso 

Duplicado de Contrato u Otro Documento 
– Cronograma de pago dentro del año 
– Cronograma de Pago de otros años  

S/ 5.00 
S/ 10.00 

  

 

  
Por cronograma 
Por cronograma 

Notas: 

(1) La tasa de interés moratoria es una tasa de interés nominal anual (TNA) calculada sobre un año base de 360 días. Se cobra a partir 
de la fecha en que el deudor incurre en mora sobre la (s) cuota (s) impaga (s), contados a partir del día siguiente del vencimiento 
de la (s) cuota (s). 

(2) Aplica para operaciones desembolsadas a partir del 01/09/2022 
(3) La contratación del "Seguro de Desgravamen con Devolución" es opcional y tiene como beneficio por sobrevivencia la devolución 

del 25% de las primas comerciales abonadas por el cliente, siempre y cuando el asegurado cumpla con la cancelación del préstamo 
en el plazo acordado. Si se realiza una cancelación anticipada del préstamo, para que el cliente obtenga un valor de rescate, el 
cliente debe haber abonado como mínimo 24 cuotas. Préstamos con plazos menores a 24 meses no aplicaran para el valor de 
rescate. El valor de rescate será informado al cliente por la Cía. aseguradora en las condiciones particulares de la póliza. Este 
seguro solo es aplicable a los préstamos personales y préstamos hipotecarios. 

Producto afecto al ITF 0.005%    
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11. PRÉSTAMOS PERSONALES POR CONVENIO  

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios (1) 
– Min.  
– Máx.  

   
 10.50% TEA 

50.00% TEA 

  
Base 360 días 

Interés Moratorio (2)    11.33% TNA   Base 360 días 

Seguro de Desgravamen (3) 
– Titular solo 
– Titular más adicional 
 
Seguro de Desgravamen con Devolución (4) 
- Titular solo por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 
   De 71 a 75 años 
- Titular más adicional por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 

  
0.075% 
0.127% 

 
 
 

0.175% 
0.350% 
0.830% 

 
0.350% 
0.700% 

    

Mensual  

– Envío físico de estado de cuenta 
A solicitud y elección del Cliente (5) 

S/ 2.50   
 

  Por caso 

Servicios asociados al crédito 
- Descuento automático por planilla (6) 

  
Min S/  2.50 

Máx S/  6.24 

 

 

   
Cuota 

Duplicado de Contrato u Otro Documento 
– Cronograma de Pago dentro del año 
– Cronograma de Pago de otros años  
– Copia expediente de crédito mismo año 
– Copia expediente de crédito de años 

anteriores 

 
S/ 5.00 

S/ 10.00 
S/10.00 

 
S/ 20.00 

  

 

   
Por cronograma 
Por cronograma 
Por expediente 

 
Por expediente 

Notas: 

(1) Tasas de Intereses aplicables de acuerdo al Convenio suscrito con cada Institución (FFAA-PNP),  y/o Empresa. Para aquellos clientes 
que no se encuentren en clasificación normal (Resolución SBS N° 11356 – 2008), las tasas aplicables estarán sujetas a evaluación. 
Para mayor información, acérquese a cualquiera de nuestros canales de venta. 

(2) La tasa de interés moratoria es una tasa de interés nominal anual (TNA) calculada sobre un año base de 360 días. Se cobra a partir 
de la fecha en que el deudor incurre en mora sobre la (s) cuota (s) impaga (s), contados a partir del día siguiente del vencimiento de 
la (s) cuota (s). 

(3) Aplica para operaciones desembolsadas a partir del 01/09/2022 
(4) La contratación del "Seguro de Desgravamen con Devolución" es opcional y tiene como beneficio por sobrevivencia la devolución del 

25% de las primas comerciales abonadas por el cliente, siempre y cuando el asegurado cumpla con la cancelación del préstamo en 
el plazo acordado. Si se realiza una cancelación anticipada del préstamo, para que el cliente obtenga un valor de rescate, el cliente 
debe haber abonado como mínimo 24 cuotas. Préstamos con plazos menores a 24 meses no aplicaran para el valor de rescate. El 
valor de rescate será informado al cliente por la Cía. aseguradora en las condiciones particulares de la póliza. Este seguro solo es 
aplicable a los préstamos personales y préstamos hipotecarios. 

(5) Los envíos de EE.CC por correo electrónico para Préstamos personales por convenio no tendrán costo para el cliente. 
(6) Información referencial, la cual será ajustada de acuerdo al Convenio firmado con los institutos, y se informará en el cronograma 

preliminar presentado a nuestros clientes. 
Producto afecto al ITF 0.005%    
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12. PRÉSTAMOS MIVIVIENDA ME 
( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios     11.50% TEA   Base 360 días 

Intereses Moratorios    40.57% TNA   Base 360 días 

Seguros 
– Seguro del inmueble  
✓ Emisión de póliza  
✓ IGV :18.00% 

  
 

2.50 x mil 
3.00% 

    
 

Anual 

– Seguro de desgravamen 
✓ Titular solo 
✓ Titular más adicional 

  
0.075% 
0.127% 

    
Mensual  

Gestión de Garantía no condicionadas al 
Crédito 
– Gastos Notariales  
 
 
 
– Gastos Registrales 

  
 

 

 

   
 

Según Tarifa de 
la Notaría que 
elija el cliente 

 
Según Tarifario 

de Registros 
Públicos 

Envío Físico de Estado de Cuenta 
A solicitud y elección del Cliente 
– MN 
– ME  
Se cobra adicionalmente al costo de las 
siguientes comisiones: cheques devueltos. 

 
 

S/ 2.50 
US$0.75 

 
 

 

 

   
 

Por caso 
Por caso 

 
 

Notas: 

 Vigente solo para los préstamos desembolsados antes del nuevo producto de Mivivienda Estandarizado  
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13. SERVICIOS VARIOS MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

(% / Monto) 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Cheques de Gerencia  
– Comisión por emisión  S/ 16.00 

   

Por cheque 

Transferencia de fondos vía BCR-LBTR – mínimo S/  5,000 
– Transferencias vía BCR por vencimiento de subastas de 

fondos pactadas  
– Transferencias vía BCR por Operaciones de Cambios (1)  

 
S/ 40.00 

 
Exonerada  

  Flat (por operación) 

Transferencia de fondos vía CCE Diferida (2) 
– Comisión Banco – por ventanilla 
– Comisión Banco – cargo en cuenta 
– Banco destino:  

- Misma Plaza (3)   
- Otras plazas ((3)  
- Plaza exclusiva (3) 

– Pago de Haberes 
− Misma Plaza 
− Otras Plazas 
− Plaza exclusiva 

– Pago CTS 
− Misma Plaza 
− Otras Plazas 
− Plaza exclusiva 

– Pago a Proveedores 
− Misma Plaza 
− Otras Plazas 
− Plaza exclusiva 

 
S/ 3.80 
S/ 3.80 

 
 
 

 
 
 
 
 

0.50% 
1.50% 

 
S/ 1.00 
S/ 3.50 
1.50% 

 
S/ 1.00 
0.50% 
1.50% 

 
 

0.50% 
1.50% 

 
 
 
 

S/ 0.80 
S/ 7.00 
S/ 7.00 

 
 
 

S/ 28.00 
 
 

S/ 14.00 
S/ 28.00 
 

S/ 1.00 
S/ 14.00 
S/ 28.00 

 
 
 
 

S/ 0.80 
S/ 100.00 
S/ 100.00 

 
 
 

S/ 210.00 
 
 

S/ 210.00 
S/ 210.00 

 
S/ 1.00 

S/ 210.00 
 S/ 210.00 

 
 
 
 

Por Transferencia 
Por Transferencia 
Por Transferencia 

 
Por Transferencia 
Por Transferencia 
Por Transferencia 

 
Por Transferencia 
Por Transferencia 
Por Transferencia 

 
Por Transferencia 
Por Transferencia 
Por Transferencia 

Pago de planillas 
– Comisión hasta 50 cuentas 
– Comisión más de 50 cuentas  

S/ 50.00 
S/ 100.00 

    

Abono de CTS 
– Comisión más de 5 cuentas 

 
S/ 15.00 

    

Cartas de presentación a Embajadas S/ 25.00    Por carta 

Ensobrado y pago de planilla  S/ 2.00    Por sobre 
Recaudación SUNAT - Persona Jurídica 
- Formulario 1662 Boleta de Pago - Virtual 
- Formulario 1663 Boleta de Pago - NPS 
- Formulario 1611 Nuevo Régimen Único Simplificado (RUS) 

 
S/ 2.00 
S/ 2.00 
S/ 2.00    

 
Por transacción 
Por transacción 
Por transacción 

Recaudación de servicios de terceros (4) 
– Comisión normal 
– Comisión al usuario por pago de servicios : 

- Moneda Nacional  
- Moneda Extranjera (5)  

 
S/ 0.50 

 
S/ 2.00 

US$0.75    

 
Por recibo 

 
Por recibo 
Por recibo 

Servicio de Transferencia por Teleahorro (6)  0.40%   Flat por operación 

Notas: 

(1) Exonerado del pago de comisión sólo la primera transferencia, para operaciones de cambios pactadas en Tesorería. 
(2) Monto máximo en Soles 420,000 y en US$ 75,000, para las transferencias menores o iguales que S/ 500.00 o US$140.00 no se cobrará 

comisión (TIN ESPECIAL). 
(3) Excepto el Banco de la Nación (sólo por pago a proveedores) y CITIBANK cuyo costo es cero 
(4) Las comisiones y portes se deducen del reembolso a la institución que encarga la cobranza. El cobro de la comisión podrá variar de 

acuerdo a lo establecido en cada Convenio entre Instituciones 
(5) Para servicios de Telefónica del Perú. 
(6) Teleahorro, es un sistema a través del cual se brinda el servicio de pagaduría para el abono de retribuciones y complementos que se 

deban trasladar a una cuenta del Banco de la Nación. 
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13.  SERVICIOS VARIOS MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

(% / Monto) 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Comisión por duplicado de contrato u otro documento S/ 1.00    Por hoja 

Recojo y/o envío de efectivo a Clientes 
– Comisión fija sobre factura de empresa esp. 
– Recuento de billetes 
– Depuración de billetes para custodia  

S/ 5.00 
15.00% 

1.00% 
2.00%  

 

 

 

Gastos por Portes: 
- MN 
- ME  
Se cobra adicionalmente al costo de las siguientes comisiones:  
– cheques devueltos. 

 
 

 
S/ 2.50 

US$0.75 

   
Por caso 
Por caso 

Western Unión-Cobranza de Cuotas  
– Comisión al usuario por Pago de Cuotas  
✓ MN  
✓ ME  

S/ 1.90 
US$0.65 

   
Por Transacción 
Por Transacción 

Servicio Office Banking Empresas 
- Comisión por Mantenimiento S/60.00 

   
 

– Carta Orden – Instrucciones Operativas(7) S/25.00    Por carta y/o “e-mail” 

Emisión de Constancia de Pre conformidad S/  59.00    Por caso 

Medios de Seguridad para Transacciones por Internet 
- Reposición de medio de seguridad (Token) – Persona Natural (8) 
- Entrega de medio de seguridad (Token) – Persona Jurídica (9) 

  
US$ 19.47 
US$19.47 

   

- Personas Naturales 
✓ Constancia de no adeudo (10) 
✓ Constancia al día 
✓ Constancia de Refinanciación 
✓ Otras constancias relacionadas 

 
S/ 35.00 
S/ 17.50 
S/ 17.50 
S/ 17.50 

    
Por Operación 

Por vez 
Por vez 
Por vez 

- Personas Jurídicas 
✓ Constancia de no adeudo (9) 
✓ Constancia al día 
✓ Constancia de Refinanciación 
✓ Otras constancias relacionadas 

 
S/ 35.00 
S/ 35.00 
S/ 35.00 
S/ 35.00 

    
Por Operación 

Por vez 
Por vez 
Por vez 

Notas: 
(7)  Aplica para transferencias entre cuentas propias, de terceros a otros bancos locales. No aplica para operaciones de cambios de 

Tesorería. Máximo 5 operaciones por carta o “e-mail”. 
(8)     El costo aplicará a partir del 2do Token 

(9)   El costo aplicará a partir del  5to Token 
(10)  La comisión se aplicará a partir de la 2da constancia emitida 
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13.  SERVICIOS VARIOS MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.07.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

(% / Monto) 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Transferencias Inmediatas de Fondos vía CCE (11) 

– Monto máximo de transferencia: 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE cuentas propias 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE a terceros 
✓ Pagos a cuenta Tarjeta de Crédito 

 
Transferencias Inmediatas de Fondos vía CCE (12) 

– Monto máximo de transferencia: 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE cuentas propias 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE a terceros 
✓ Pagos a cuenta Tarjeta de Crédito 
 

– Número de Transacciones permitidas por día 
 

– Misma Plaza (local) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Otra Plaza (provincia) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Plaza Exclusiva 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

Pago de Tarjeta de Crédito 
– Misma Plaza (local) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Otra Plaza (provincia) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Plaza Exclusiva 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

Transferencias Inmediatas de Fondos vía CCE (15) 

– Límite máximo de envío por transferencia 
– Límite máximo de transferencia acumulada por día 
– Comisión Banco 
– Comisión interbancario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/3.80 
 
 

0.30% 
 
 

0.30% 
 
 
 

S/3.80 
 
 

S/3.80 
 
 

S/3.80 
 
 
 
 

Exonerado 
Exonerado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/0.80 
 
 

0.50% 
 
 

1.50% 
 
 
 

S/1.00 
 
 

S/1.00 
 
 

S/1.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/3.80 
S/7.00 

 
S/4.00 
S/7.00 

 
 

 
 

S/30,000 
S/15,000 
S/30,000 

 
 
 

Equiv. US$1,000(13) 
Equiv. US$1,000(13) 
Equiv. US$1,000(13) 

 
 
 
 
 
 
 
 

S/17.50 
S/100.00 

 
S/17.50 

S/100.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/ 500.00 
S/1,500.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta alcanzar monto 
máximo por día(14) 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
 

Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

Comisión por Gestión del Fondo Crecer S/75.00    

Por el serv. de gestionar 
ante Cofide formalización 
del otorgamiento de la 
garantía del Fondo Crecer. 

Gasto por Cobertura de Garantía (16)  8.00% + IGV   
Aplicada sobre intereses 
generados sobre el plazo 
del Financ. otorgado 

Notas: 
(11)   Aplica para los canales transaccionales: Ventanillas, Office Banking 
(12)   Aplica para los canales transaccionales: Home Banking y App  
(13)   Tipo de cambio vigente de la plataforma   
(14)   Aplica para transferencias interbancarias inmediatas a Terceros, Pago a Cuenta Tarjeta de Crédito a Terceros, y/o una Transferencia a 

Tercero misma cuenta Bancom. 
(15)   Aplica para las transferencias inmediatas a contactos a través de la Plataforma APP, los cuales tengan como origen o destino entidades 

afiliadas al TIN especial. 
(16)    Gasto que se traslada a Cofide 
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13 SERVICIOS VARIOS ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 10.09.2021 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

(% / Monto) 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Canje de Cheques y Giros sobre la plaza por billetes  1 x mil    Por operación 

Emisión de cheque de gerencia US$.4.00    Por cheque 

Transferencia de fondos vía CCE (1)  
– Comisión Banco – por ventanilla 
– Comisión Banco – cargo en cuenta 
– Banco destino:  
✓ Misma Plaza (2)  
✓ Otras plazas (2)  
✓ Plaza exclusiva (2)  

– Pago de Haberes 
✓ Misma Plaza 
✓ Otras Plazas 
✓ Plaza exclusiva 

– Pago CTS 
✓ Misma Plaza 
✓ Otras Plazas 
✓ Plaza exclusiva 

– Pago a proveedores 
✓ Misma Plaza 
✓ Otras Plazas 
✓ Plaza exclusiva 

 
US$ 1.20 
US$ 1.20 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

0.50% 
1.50% 

 
US$0.30 
US$1.20 

1.50% 
 

US$0.30 
0.50% 
1.50% 

 
 
0.50% 
1.50% 

 
 
 
 

US$0.21 
US$2.00 
US$2.00 

 
 
 

US$10.00 
 
 

US$5.00 
US$10.00 

 
US$0.30 
US$5.00 

US$10.00 

 
 
 
 

US$0.21 
US$30.00 
US$30.00 

 
 
 

US$70.00 
 
 

US$70.00 
US$70.00 

 

US$0.30 
US$70.00 
US$70.00 

 
 
 
 

Por Transferencia 
Por Transferencia. 
Por Transferencia. 

 
Por Transferencia. 
Por Transferencia. 
Por Transferencia. 

 
Por Transferencia. 
Por Transferencia. 
Por Transferencia. 
 

Por Transferencia. 
Por Transferencia 
Por Transferencia 

Abono de CTS 
– Comisión más de 5 cuentas 

 
US$ 4.50  

  
 

Transferencia de fondos vía BCR–LBTR–Mínimo US$2,000 
– Transferencias vía BCR por vencimiento de subastas de 

fondos pactadas  
– Transferencias vía BCR por Operaciones de Cambios (4) 

 
S/.35.00 (3) 

 
Exonerada  

  

Flat (por operación) 

Recaudación SUNAT - Persona Jurídica 
- Formulario 1662 Boleta de Pago - Virtual 
- Formulario 1663 Boleta de Pago - NPS 
- Formulario 1611 Nuevo Régimen Único Simplificado (RUS) 

 
US$ 0.65 
US$ 0.65 
US$ 0.65 

    
Por transacción 
Por transacción 
Por transacción 

Cheques negociados: 
– Cheque conforme sobre Bancos del país  
– Cheque no conforme sobre Bancos del país  
– Gastos Banco Agente (5) 
– Cheque conforme sobre Bancos de USA 
– Cheque conforme sobre Bancos de otro país 
– Cheque no conforme sobre Bancos de otro país 

 
1/2% 

 
 
 

0.125% 

 
 
 
 

 
US$10.00 
US$10.00 
US$50.00 
US$10.00 
US$15.00 
US$10.00 

 
US$50.00 

 
Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 
Por cheque 

Notas: 

(1)  Monto máximo en Soles 420,000 y en US$ 75,000, para las transferencias menores o iguales que S/ 500.00 o US$140.00 no se cobrará 
comisión (TIN ESPECIAL).. 

(2) Excepto los Bancos Nación (sólo por pago a proveedores), CITIBANK cuyo costo es cero. 
(3) Al tipo de cambio compra del día 
(4) Exonerado del pago de comisión sólo la primera transferencia, para operaciones de cambios pactadas en Tesorería 
(5) La suma que cobra el Banco Agente Adicionalmente se cobran portes 
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            13.  SERVICIOS VARIOS ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

(% / Monto) 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Gastos por Portes 
– Gastos ME  
– Portes en el extranjero 

 
 

US$10.00 

 
US$0.75 

   
Por caso 
Por caso 

Swift – Télex – Fax  
– Servicio Nacional Fax  
– Servicio internacional  

 
US$5.00 

US$20.00 

    
Por Hoja 

Mínimo 3 minutos 

Medios de Seguridad para Transacciones por Internet: 
– Reposición de medio de seguridad (Token) – Persona Natural (6) 
– Entrega de medio de seguridad  (Token) – Persona Jurídica (7) 

  
US$19.47 
US$19.47 

 

   

Servicio Office Banking Empresas 
– Comisión por Mantenimiento 

 
US$15.00 

    

– Carta Orden – Instrucciones Operativas (8)  $9.00    Por carta y/o “e-mail” 

Proyecto Inmobiliario (9)   
-Informe de Viabilidad del Proyecto Inmobiliario (Comisión Flat del 
Perito)  
-Costo de las Valorizaciones de avance de obra mensuales del 
Proyecto  
 
 
 
-Comisión de Administración   

  
US$ 450.00 
 
US$ 120.00 
 
 
 
 
US$ 500.00 
 

   
Por Proyecto 
 
Por Informe sujeto a 
variación 
dependiendo del 
tamaño del proyecto 
Por Proyecto. Se 
cargará a la 
activación de la línea 
con el 1er 
desembolso 

- Personas Naturales 
  - Constancia de no adeudo (10) 
  - Constancia al día 
  - Constancia de Refinanciación 
  - Otras constancias relacionadas 

 
$ 10.00 

$ 7.00 
$ 7.00 
$ 7.00 

    
Por Operación 
Por vez 
Por vez 
Por vez 

- Personas Jurídicas 
   - Constancia de no adeudo (10) 
   - Constancia al día 
   - Constancia de Refinanciación 
   - Otras constancias relacionadas 

 
$ 13.00 
$ 13.00 
$ 13.00 
$ 13.00 

    
Por Operación 
Por vez 
Por vez 
Por vez 

 Notas: 
(6)   El costo aplicará a partir del 2do Token. 
(7)   El costo aplicará a partir del 5to Token. 
(8)    Aplica para transferencias entre cuentas propias, de terceros a otros bancos locales. No aplica para operaciones de cambios de 

Tesorería. Máximo 5 operaciones por carta o “e-mail”. 
(9)  Los cobros al cliente se realizarán en dólares o al tipo de cambio del día. La Comisión de Administración se cobrará a la activación de 

la línea del crédito promotor con el primer desembolso. Se cobrará al cliente en dólares o al tipo de cambio del día. 
(10) La comisión se aplicará a partir de la 2da constancia emitida 
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13. SERVICIOS VARIOS ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.07.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

(% / Monto) 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Transferencias Inmediatas de Fondos vía CCE (11) 

– Monto máximo de transferencia: 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE cuentas propias 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE a terceros 
✓ Pagos a cuenta Tarjeta de Crédito 
 

Transferencias Inmediatas de Fondos vía CCE (12) 

– Monto máximo de transferencia: 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE cuentas propias 
✓ Transferencias Bancos Locales CCE a terceros 
✓ Pagos a cuenta Tarjeta de Crédito 
 

– Número de Transacciones permitidas por día 
 

– Misma Plaza (local) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Otra Plaza (provincia) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Plaza Exclusiva 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

Pago de Tarjeta de Crédito 
– Misma Plaza (local) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Otra Plaza (provincia) 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

– Plaza Exclusiva 
✓ Comisión Banco 
✓ Costo Interbancario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$1.20 
 
 

0.30% 
 
 

0.30% 
 
 
 

US$1.20 
 
 

US$1.20 
 
 

US$1.20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$0.21 
 
 

0.50% 
 
 

1.50% 
 
 
 

US$0.30 
 
 

US$0.30 
 
 

US$0.30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$1.20 
US$2.00 

 
US$1.20 
US$2.00 

 
 

 
 

US$10,000 
US$5,000 

US$10,000 
 
 
 

US$1,000 
US$1,000 
US$1,000 

 
 
 
 
 
 
 

US$5.00 
US$30.00 

 
US$8.00 

US$30.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta alcanzar monto 
máximo por día 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
 

Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

Comisión por Gestión del Fondo Crecer US$20.00    

Por el servicio de 
gestionar ante Cofide 

formalización del 
otorgamiento de la 
garantía del Fondo 

Crecer. 

Gasto por Cobertura de Garantía (13)  8.00% + IGV   

Aplicada sobre 
intereses generados 

sobre el plazo del 
Financ. otorgado 

Notas: 

 11)   Aplica para los canales transaccionales: Ventanillas, Office Banking 
(12)   Aplica para los canales transaccionales: Home Banking y App 
(13)    Gasto que se traslada a Cofide 
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14. CARTAS FIANZA Y AVALES MN Y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 08.11.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA  Montos 
Aplicación 

Trimestral Anual Mínimo Máximo 

Emisión / Renovación (*)  
– MN  
– ME  
Sujeto al cobro de portes   

  
1.47% 
1.47% 

 
6.00% 
6.00% 

 
S/ 500.00 

US$150.00 

 Base 360 días, períodos 
trimestrales. 

Pago adelantado sobre 
el total 

Modificación en Fianzas emitidas  
– De datos MN  
– De datos ME  
– Del importe MN  
– Del importe ME  
Sujeto al cobro de portes  

  

 
 
 

1.47% 
1.47% 

 
 
 

6.00% 
6.00% 

 
S/ 250.00 
US$75.00 
S/ 250.00 
US$75.00 

 

 
Base 360 días, períodos 

trimestrales. 
Pago adelantado sobre 

el total 

Requerimiento / Honramiento  
– Comisión MN  

 
– Comisión ME 

 
– Honramiento con fondos del 

Cliente MN y ME (**) 
– Honramiento con fondos del 

Banco MN y ME (**) 
Sujeto al cobro de portes  

 
6.00% 

 
6.00% 

 
0.25% 

 
2.00% 

  

  
S/ 350.00 

 
US$100.00 

 
US$100.00 

 
US$150.00 

  
Base 360 días cobro 

mensual 
Base 360 días cobro 

mensual 
Flat 

 
Flat 

Comisión de Cartas Fianza 
contragarantizadas de Bancos del 
exterior 
– Comisión 
– Swift  

 
 
 

1.25% 
  

  
 
 

US$50.00 
US$25.00  

 
 
 

Base 360 días 

Cartas Notariales 
– Comisión 
 Mas valor de factura y portes  

 
20.00% 

   

 
S/ 100.00 

 

 
De Factura Notarial 

Carta Fianza Sitio Propio  
– Comisión  

 
8.00%      Por operación 

Créditos por Liquidar de Carta 
Fianza (***) 
– Intereses Compensatorios   

- MN 
- ME 

– Intereses Moratorios 
- MN  
- ME  

    
 
 

25.00% TEA 
30.00% TEA 

 
11.82% TNA 
9.44% TNA 

   
 
 

Base 360 días 
Base 360 días 

 
Base 360 días 
Base 360 días 

Gastos por Portes  
– MN 
– ME 
Portes en el exterior  

 
 
 

US$10.00 

 
S/ 10.00 
US$3.00 

     
Por caso 
Por caso 

Notas: 

(*)      Fianza para presentación a licitación de obra, por pago de obligaciones, cumplimiento de contrato, ante Aduana o Contribuciones 
(**)    Incluye comisión por emisión de Cheque de Gerencia. 
(***)  Pago por adelantado, por periodo mínimo de 30 días aplicable desde la fecha de vencimiento cuando la fianza cambia a estado 

REQUERIDA 
 Producto afecto al ITF 0.005%.  
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15. CRÉDITOS DOCUMENTARIOS DE IMPORTACIÓN ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 28.04.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés Compensatorio (*)    35.00% TEA   Anual 

Interés Moratorio (*)    9.44% TNA   Anual 

Apertura  
– Comisión  
Adicionalmente portes, Swift, fotocopia  

 
0.50% 

    
US$180.00 

 Por Trimestre  
o fracción 

(pago adelantado) 

Utilización / Cancelación  
– Comisión  
Adicionalmente portes, Swift, fotocopia  

 
0.50% 

  
 
 

  
US$180.00 

 Flat 
Por Pago o 
Negociación 

Modificación distinta de prórroga o aumento 
de valor 
– Comisión  
Adicionalmente portes, Swift, fotocopia 

 
 

US$80.00 

  

 

   
Por Modificación 

Modificación por prórroga / aumento de valor  
– Comisión  
Adicionalmente portes, Swift, fotocopia  

 
0.50% 

    
US$180.00 

 Por Trimestre  
o fracción 

(pago adelantado) 

Aceptación  
– Comisión  
Adicionalmente portes, Swift, fotocopia  

 
3.00% 

    
US$180.00 

 Anual por 
operación a la 
negociación 

Levantamiento de Discrepancias (por cuenta 
del beneficiario) 
– Comisión  

 
 

US$80.00 

     En caso 
corresponda será 

por cuenta del 
ordenante  

Al pago/Negociación 

Por endoso anticipado de Documentos 
– Comisión  
 

 
US$70.00 

     Por juego de 
documentos  

Al pago/Negociación 

Gastos BCR 
– Convenio  
– ALADI (**)  0.06% 

  
 

  
Por operación 

Trámite ALADI ante BCR – Comisión US$30.00      Por operación 

Anulación / Descargo de Crédito sin utilizar  
– Comisión  
Adicionalmente portes, Swift y, fotocopia 

 
US$80.00 

     Cuando vence la 
validez /cuando el 
cliente lo solicita 

Gastos por Portes  
– MN  
– ME  
Portes en el exterior 

 
 
 
 

 
S/ 2.50 

US$0.75 
US$10.00 

 

 

  

Por operación 

– Swift 
– Swift apertura CD 

US$25.00 
US$40.00 

  
 

  
Por operación 

Fotocopia  US$1.00      Por operación 

Notas: 

(*) Por los días transcurridos desde la fecha de débito en la cuenta del Banco del corresponsal hasta la fecha de pago del Cliente. 
(**) Aplicable sobre el valor de las operaciones que se realicen a través del convenio ALADI y será cobrada en US$  
Producto afecto al ITF 0.005%. 
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16. CRÉDITOS DOCUMENTARIOS DE EXPORTACIÓN ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 05.10.2018 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Aviso /Confirmación / Confirmación por prórroga  
- Comisión por Aviso  
- Comisión por Confirmación  
- Comisión por confirmación por prórroga  
- Comisión por aumento de valor  
Cobrar portes, Swift, fax, fotocopia  

 
 

0.250% 
0.250% 
0.250% 

  
US$50.00 

US$100.00 
US$100.00 
US$100.00 

  
Por operación 
Por Trimestre 
Por Trimestre 
Por Trimestre 

Modificación / CD Transferidos  
- Comisión por modificación  
- Comisión por CD transferido  
Cobrar portes, Swift, fax, fotocopia  

 
 

0.125% 

  
US$50.00 
US$50.00 

  
Por modifica. 
Por operación 

Negociación  
- Comisión  
- Gastos Courier América  
- Gastos Courier Europa y Asia  
Cobrar portes, fotocopia  

 
0.250% 

 
 

US$70.00 
US$100.00 

 
US$100.00 

 

  

Aceptación o pago diferido  
- Comisión  
Cobrar portes, fax, fotocopia  

 
0.250% 

  
US$50.00 

  
Mensual o Fracción 

Créditos Documentarios No utilizados  
– Comisión, cargo al corresponsal  US$50.00 

   
Por operación 

Discrepancia por operación 
– Comisión  US$50.00 

   
Por operación 

Convenio BCR – ALADI (*) 0.06%    Por operación 

Gastos por Portes  
– MN  
– ME  
Portes en el exterior 

 
 
 

US$10.00 

 
S/ 2.50 

US$0.75 

   
Por caso 
Por caso 
Por caso 

Swift – Télex - Fax  
– Servicio Nacional Fax  
– Servicio internacional  
– Servicio internacional apertura CD  

 
US$5.00 

US$20.00 
US$40.00 

    
Por hoja 

Mínimo 3 minutos 
Mínimo 3 minutos 

Fotocopia  S/ 0.50    Por hoja 

Notas: 

(*) Aplicable sobre el valor de las operaciones que se realicen a través del convenio ALADI y será cobrada en US$   
Producto afecto al ITF 0.005%.  
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17. COBRANZA DE IMPORTACIÓN / EXPORTACIÓN ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 05.10.2018 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Cobranzas a la vista  
– Comisión de cobranza total o parcial  
– Comisión de Aval  
– Gastos Courier América 
– Gastos Courier Europa y Asia 
Cobrar portes, Swift, fax, fotocopia  

 
0.50% 
3.00% 

 
 
 

US$70.00 
US$100.00 

 
US$50.00 
US$50.00 

  
Por documento 

Anual (*) 

Cobranzas de Aceptación o Pago Diferido  
– Comisión de cobranza total o parcial  
– Comisión de Aceptación o pago diferido  
Cobrar portes, Swift, fax, fotocopia  

 
0.50% 

 

  
US$50.00 
US$75.00 

  
Por documento 

Flat 

Protesto  
– Comisión de Protesto  US$50.00 

    

Comisión de Enmienda o Modificación US$50.00    Flat (a la modificación) 

Comisión de Mantenimiento US$70.00    Por Operación 

Comisión de Cobranza de Registro / Directa US$50.00    Flat al registro 

Remesa Complementaria US$25.00    Flat (**) 

Cobranzas impagas  
- Cobrar portes, Swift, fax, fotocopia  

0.50%  US$50.00  Por documento 

Convenio BCR – ALADI (***) 0.06%    Por operación 

Gastos por Portes  
– MN  
– ME  
Portes en el exterior  

 
 
 

US$10.00 

 
S/ 2.50 

US$0.75 

   
Por caso 
Por caso 
Por caso 

Swift – Télex  
– Servicio internacional  
– Servicio internacional apertura CD  

 
US$25.00 
US$40.00 

   
Mínimo 3 minutos. 
Mínimo 3 minutos 

Fotocopia  US$1.00    Por hoja 

Notas: 

(*) Al agregarse el aval y por adelantado. 
(**) Adicional Swift, portes y Courier. 
(***) Aplicable sobre el valor de las operaciones que se realicen a través del convenio ALADI y será cobrada en US$   
Producto afecto al ITF 0.005%.  
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18. FINANCIAMIENTO DE COMEX MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.07.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa de Interés 
 - Pre y Post Embarque Exportación 
- Importación 

   
 

(*)   Anual (**) 

Interés Compensatorio 
 - Pre y post Embarque Exportación 
- Importación 

   
 

25.00% TEA 
25.00% TEA 

  Anual (***) 

Interés Moratorio    11.82% TNA   Anual (***) 

Comisión por Prorroga 3.00%      Anual 

Comisión por Portes S/ 5.00      

Por cada operación, se 
cobra por envío de 
información por cualquier 
medio 

Comisión por no canalización de fondos 
- Con fondos de cuentas del Cliente 
- Con fondos provenientes del exterior. 

 
1.00% 
0.50% 

    
S/1,200.00 Por operación (****) 

Comisión por gestión administrativa S/ 130.00      

Por operación, se cobra al 
desembolso, prórroga, 
amortización y/o 
cancelación. 

Notas: 

(*)    Según evaluación crediticia y condiciones del mercado 
(**)   Se aplica hasta la fecha de Vencimiento. 
(***) Se aplica después de la fecha de Vencimiento 
(****) Aplica para financiamientos de exportación. Comisión por la cancelación de operaciones Pre y Post Embarque con fondos diferentes 

a los generados por el documento afectado como medio de pago y que su cobranza no haya sido tramitada por Bancom. 
Producto afecto al ITF 
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18. FINANCIAMIENTO DE COMEX ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 01.07.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa de interés 
 Pre y Post Embarque Exportación ۔
 Importación ۔

   (*)   Anual (**) 

Intereses compensatorios 
 Avances con recursos propios ۔

- Pre y post exportación 
- Importaciones 
- Créditos por liquidar  

   
 

21.00% TEA 
23.00% TEA 
35.00% TEA 

   
Anual (***) 

Interés Moratorio    9.44%  TNA   Anual (***) 

Advance Account – Recursos Externos  
a) Intereses cobrados  por corresponsal 
  

      Anual (**) 
Se traslada el cobro  del 
corresponsal al cliente. 

- Impuesto a la renta Banco   4.99%      Flat sobre a) 

 
- Comisión por Aval  

 

 
3% - 10% 

 

  

 

  Según evaluación (*), 
cobro al vencimiento y/o 

pago en función al fondeo 
de la operación 

 
Comisión por gestión administrativa 

 
US$ 35.00 

  

 

  Por operación, se cobra al 
desembolso, prórroga, 

amortización y/o 
cancelación. 

Comisión por prórroga 
Adicionalmente se cobra portes y fotocopia 
Swift en caso aplique 

 
3.00% 

  
 

  
Anual 

Comisión por no canalización de Fondos  
  Con fondos de cuentas del Cliente ۔
 Con fondos provenientes del exterior ۔

 
1.00% 
0.50% 

  
 

 
US$300.00 Por operación (*****) 

Gastos y Comisión por Portes  
  ME ۔

Portes en el exterior 

 
 

US$10.00 

 
US$2.00 

 

 

  Por cada operación, se 
cobra por envío de 

información por cualquier 
medio 

Swift  US$25.00 
  

 
  Adicionalmente en caso 

aplique 

Gastos del Corresponsal según fondeo 
US$20.00 

- 
US$30.00 

  
 

  Según fondeo se traslada 
el cobro del Corresponsal 
al cliente en caso aplique 

Notas: 

(*) Según evaluación crediticia y condiciones del mercado 
(**) Se aplica hasta la fecha de vencimiento 
(***) Se aplica después de la fecha de vencimiento 
(****)  Aplica para financiamientos de exportación. Comisión por la cancelación de operaciones Pre y Post Embarque con fondos diferentes 

a los generados por el documento afectado como medio de pago y que su cobranza no haya sido tramitada por Bancom 
Producto afecto al ITF 
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19. TRÁMITES LEGALES MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Comisión por obtención de certificado de gravamen US$2.00 
 

  
Por 

certificado 

Comisión por copia literal de dominio US$2.00     

Comisión por búsqueda en Registros Públicos de 1 a 5 bines US$2.00     

Comisión por búsqueda en Registros Públicos + de 6 bines US$3.00     

Comisión por Carta Notarial US$2.00    Por carta 

Comisión por modificación de firmas (registros y microfilm) S/ 10.00     

Comisión por Estudios de Poderes-pago de cheques-PJ S/ 120.00 
 

  
Del valor del 

cheque 

Comisión por Estudios de Poderes-pago de cheques-PN S/ 70.00     

Comisión por estudios poderes retiro de ahorros por poder 
– Cualquier monto S/ 5.00 

 
   

Comisión por estudio de titulación de poderes US$20.00 
 

  
Por cada 

poder 

Comisión por ampliación y modificación  de estatus US$10.00     

Comisión por Estudio de Títulos – Testamento o Sucesión 
Intestada 

S/30.00 (1) 
 

   

Comisión por Retención Judicial y/o Administrativa (2)(3) 
– MN 
– ME 

S/  200.00 
US$ 50.00 

 

  
Por Cuenta 
Por Cuenta 

Comisión por elaboración de Contrato Privado de Garantía 
Mobiliaria sobre dinero mayores de 40 UIT para  PJ (persona 
jurídica) US$5.00 

 

  Por contrato 

Elaboración de Contrato:  
– De Fianza Solidaria  
– De Cesión de Derechos  
–  De Arrendamiento Financiero y obligaciones de hacer y no 

hacer y contratos innominados:  
- Persona Jurídica (0.5% del valor oper)  
- Persona Natural (0.5% del valor oper)  

 
US$100.00 
US$100.00 

  
 
 
 
 

US$100.00 
US$50.00 

 
 
 
 
 

US$300.00 
US$150.00 

 
Por Contrato 
Por Contrato 

 
 

Por Contrato 
Por Contrato 

Notas: 

(1) Para cuentas en ME se aplica al tipo de cambio del día 
(2) La comisión será cobrada en cada una de las cuentas que tenga que afectarse 
(3) Solo aplicable a Personas Jurídicas 
Producto afecto al ITF 0.005%   
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20. VALORES MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 02.06.2014 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Fideicomiso (*)  
– Comisión flat  1.00% 

   

Por operación 

Compra venta valores cotizados en bolsa (*)  
– Comisión flat  

 
1.00% 

    
Por operación 

Pago de dividendos e intereses por encargo (*) (**) 
– Comisión de servicio  S/ 15.00 

   

Por operación 

Cobranza de dividendos e intereses sobre valores 
en custodia ME (*) (**) 
– Comisión flat  S/ 15.00 

   

Por operación 

Cobranza de dividendos e intereses sobre valores 
no depositados en el Banco (*) (**) 
– Comisión flat  1.00% 

 

S/ 15.00 

 

Por operación 

Custodia de valores (*)(**)  
– Comisión flat  S/ 15.00 

 
  

mensual 

Custodia de valores improductivos  
– Comisión flat  S/ 60.00 

   
semestre 

Negociación de Bonos de leasing (*) 
– Comisión flat  1/4% 

   
Por operación 

Gastos por Portes  
–  MN  
–  ME 
Portes en el exterior  

 
 
 

US$10.00 

 
S/ 2.50 

US$0.75 

   
Por caso 
Por caso 
Por caso 

Notas: 

(*) Afectos al cobro de Comisión y gastos por Portes  
(**) Se le aplica gastos por servicios, según gasto por movilidad 
Producto afecto al ITF 0.005%  
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21. DESCUENTO DE LETRAS, PAGARÉS Y 
PAGARÉS NO DESCONTADOS MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) Gastos 
TASA Montos 

Aplicación 
Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses compensatorios  
- Otorgamiento / Renovación  
- Refinanciación  

    
25.00% TEA 
30.00% TEA 

  
Base 360 días 
Base 360 días 

Intereses Moratorios (1)  

Intereses Moratorios (1)  (pequeña y micro empresa) 
   26.25% TNA 

10.44% TNA 
  

Base 360 días 

Intereses por pago con cheques otros Bancos (2)  
– De la Misma plaza  

- En la fecha de vencimiento  
- Un día antes de la fecha de vencimiento. 
- Dos o más días antes del vencimiento.  

– De Otras plazas  
- En la fecha de vencimiento  
- Un día antes de la fecha de vencimiento  
- Dos días antes del vencimiento  
- Tres o más días antes del vencimiento 
-  Gasto por canje de cheques  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.00% 

 

 

   
 

2 días 
1 día 

Sin cobro 
 

3 días 
2 días 
1 día 

Sin costo 
Del valor de la 

liquid. 

Protesto de documentos  
– Comisión  
– Gastos Notariales  

 
0.50% 

S/ 50.00 

 
 

 
S/ 15.00 

 
S/ 100.00 

 
Por documento 

Gastos por Portes MN   S/ 2.50     Por caso 

Documentos solicitados por Clientes (copias)  
– De 0 a 60 días  
– De 61 a 180 días  
– Más de 180 días  

S/ 2.00 
S/ 4.00 
S/ 6.00 

 

 

 

  
Por documento 
Por documento 
Por documento 

– Comisión por cobranza  
– Gastos por cobranza  

S/ 20.00 
S/ 5.00 

 
 

  
 

Comisión por Renovación o Prorroga  
– Pagaré Normal(3) (4)  
– Pagaré Renovado o Prorrogado(3) 
–  Letra Descontada(5)  

 
0.25% 
0.25% 
0.25% 

  

 

   
Por documento 
Por documento 
Por documento 

– Comisión por gestión operativa (6) 0.25%    S/ 50.00 S/ 300.00  

– Comisión por transferencia a crédito vencido (7) 1.00%    S/ 90.00 S/ 300.00  

– Comisión por estructuración (8) 1.00%       

– Comisión para cancelación anticipada (9) 2.00%       

– Gastos por Portes S/ 2.50       

– Comisión por gestión de cobro (10) S/ 50.00       

Notas: 
(1) Se computa y cobra a partir de la fecha en que el deudor incurre en mora y aplica sobre la parte vencida impaga.  
(2) La tasa de interés corresponde a la TEA de pizarra para descuentos de letras y pagarés y se aplica sobre el total que arroje la 
liquidación del sistema.  
(3) Se aplica sobre el saldo y por el nuevo plazo. Por cuota impaga, el cliente sólo paga intereses y se mantiene la tasa de interés  
(4) Incluye Pagaré no descontado  
(5) Se aplica sobre el saldo y por el nuevo plazo. Por cuota impaga, el cliente sólo paga intereses y se aplica la tasa de pizarra. 
(6) Aplica para pagarés. En cada desembolso, sobre el monto del préstamo 
(7) Aplica para pagarés, si paga a partir del 15vo día de la fecha de vencimiento. 
(8) Cobro único por el importe financiado, aplica para préstamos mayores a 12 meses 
(9) Para créditos mayores a 12 meses, aplica sobre el saldo capital para cancelaciones, amortización y prepago.  
(10) Aplica para Pagares, si son pagados desde el 3er día de la fecha de vencimiento. 
Producto afecto al ITF 0.005%.  
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21 DESCUENTO DE LETRAS, PAGARÉS Y 
PAGARÉS NO DESCONTADOS ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses compensatorios  
- Otorgamiento / Renovación  
- Refinanciación  

   
24.00% TEA 
25.00% TEA 

  
Base 360 días 
Base 360 días 

Intereses Moratorios (1)  

Intereses Moratorios (1)  (pequeña y micro 
empresa) 

   22.32% TNA 
8.62% TNA 

  
Base 360 días 

Intereses por pago con cheques otros Bancos (2)  
– De la Misma plaza  

- En la fecha de vencimiento  
- Un día antes de la fecha de vencimiento. 
- Dos o más días antes del vencimiento.  

– De Otras plazas  
- En la fecha de vencimiento  
- Un día antes de la fecha de vencimiento  
- Dos días antes del vencimiento  
- Tres o más días antes del vencimiento  
- Gasto por canje de cheques  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.00% 

  

 

   
 

2 días 
1 día 

Sin cobro 
 

3 días 
2 días 
1 día 

Sin costo 
Del valor de la 

liquid. 

Protesto de documentos  
– Comisión  
– Gastos Notariales  

 
0.50% 

US$15.00 

 
 

 
US$4.50 

 
US$30.00 

 
Por documento 

Gastos por Portes   US$0.75     Por caso 

Documentos solicitados por Clientes (copias)  
– De 0 a 60 días  
– De 61 a 180 días  
– Más de 180 días  

S/ 2.00 
S/ 4.00 
S/ 6.00 

 

 

 

  

Por documento 
Por documento 
Por documento 

– Comisión por cobranza  
– Gastos por cobranza  

US$7.50 
US$1.50 

 
 

  
 

Comisión por Renovación o Prorroga  
– Pagaré Normal(3) (4)  
– Pagaré Renovado o Prorrogado(3) 
–  Letra Descontada(5)  

 
3.00% 
3.00% 
3.00% 

  

 

   
Por documento 
Por documento 
Por documento 

– Comisión por gestión operativa (6) 0.25%    US$20.00 US$100.00  

– Comisión por transferencia a crédito vencido (7) 1.00%    US$30.00 US$100.00  

– Comisión por estructuración (8) 1.00%       

– Comisión para cancelación anticipada (9) 2.00%       

– Gastos por Portes US$0.75       

– Comisión por gestión de cobro (10) US$20.00       

Notas: 
(1)  Se computa y cobra a partir de la fecha en que el deudor incurre en mora y aplica sobre la parte vencida impaga.  
(2)  La tasa de interés corresponde a la TEA de pizarra para descuentos de letras y pagarés y se aplica sobre el total que arroje la 

liquidación del sistema.  
(3)  Se aplica sobre el saldo y por el nuevo plazo. Por cuota impaga, el cliente sólo paga intereses y se mantiene la tasa de interés  
(4)  Incluye Pagaré no descontado  
(5)  Se aplica sobre el saldo y por el nuevo plazo. Por cuota impaga, el cliente sólo paga intereses y se aplica la tasa de pizarra.  
(6)  Aplica para pagarés. En cada desembolso, sobre el monto del préstamo 
(7)  Aplica para pagarés, si paga a partir del 15vo día de la fecha de vencimiento. 
(8)  Cobro único por el importe financiado, aplica para préstamos mayores a 12 meses 
(9)  Para créditos mayores a 12 meses, aplica sobre el saldo capital para cancelaciones, amortización y prepago.  
(10) Aplica para Pagares, si son pagados desde el 3er día de la fecha de vencimiento 
Producto afecto al ITF 0.005%.  
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22. LEASING MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios  
– MN  
– Lease back (ME)  
– Bienes inmuebles (ME)  
Mas IGV  

    
38.84% TEA 
18.00% TEA 
26.00% TEA 

  

Base 360 días 

Intereses Moratorios: 
– Intereses Moratorios MN 
– Intereses Moratorios MN (pequeña y 

micro empresa) 
– Intereses Moratorios ME 

    
18.24% TNA 
10.44% TNA 

 
7.23% TNA  

  

Base 360 días 

Comisión por: (*) 
– Estructuración al desembolso (más 

IGV)(**)  
– Refinanciación o reprogramación 

(más IGV)(**)  
– Tasación (más portes (US$ 2.00) 

más IGV)(**)  
– Transferencia de propiedad (más 

IGV)(**)  

 
1.00% 

 
1.00% 

 
20.00% 

  

 

  
US$400.00 

 
 
 
 
 

US$100.00 

  
valor total de factura 

 
del saldo de capital 

 
factura de perito 

Impuesto general a las ventas (IGV 
16% + Imp prom. Municipal 2%)  

 

 18.00% 
 

   

Comisión por elaboración / 
modificación de contrato /contrato 
opción de compra y levantamiento de 
leasing (*) 
– Persona Natural: 0.5% del monto 

financiado  
– Pymes  
– Persona Jurídica: 0.5% del monto 

financiado  

 
 
 
 
 
 

US$50.00 
 

  

 

 
 
 
 

US$50.00 
 
 

US$100.00 

 
 
 
 
US$150.00 
 
 
US$300.00 

 
 
 
 

Más IGV 
 

Flat + IGV 
Más IGV 

 
Gastos Notariales y Registrales: 
Escritura Pública (*) 
– De leasing  
– Ampliatoria de leasing (bienes 

importados)  
– Modificación de leasing.  
– Opción de Compra / Levantamiento 

de leasing  
– Gastos Registrales (***)  

S/280.00 
S/180.00 

 
S/180.00 
S/280.00 

 

 

   
 

Incluye IGV 
Incluye IGV 

 
Incluye IGV 
Incluye IGV 

Otros Gastos (*) 
– por tasación de bienes  
– por inspección de bienes  
– por duplicado tarjeta propiedad / 

cambio datos  
– por pago de papeletas  
– por pago de impuesto vehicular  
– Por pago de impuesto predial y 

arbitrios  

 
 

US$50.00 
US$40.00 

 
US$10.00 
US$10.00 
US$20.00 

 

 

  
Según tarifa de tasador 

+IGV por evento 
+IGV por evento 

 
+IGV por evento 

+IGV por vehículo/event  
+IGV por vehículo/event 

Notas: 

(*) Los cargos se harán en forma automática en la cuenta corriente de los Clientes.  
(**) Procede sólo para aquellas Personas Jurídicas que destinan el bien objeto del contrato para fines propios del giro de su negocio, 
quedan excluidas para personas naturales y/o personas jurídica que destinen el bien para fines distintos.  
(***) Según las tasa establecidas por SUNARP de acuerdo al valor de la operación  
Producto afecto al ITF 0.005%. 
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23. COBRANZA MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Cancelaciones, Renovaciones o Devoluciones  
– Cobranzas ordinarias  

- Hasta 1,000  
- De 1,001 a 5,000  
- De 5,001 a 50,000  
- De 50,001 a mas  

– Cobranza garantía  
- Hasta 1,000  
- De 1,001 a 5,000  
- De 5,001 a 50,000  
- De 50,001 a mas  

– Comisión agente + gastos banco agente  
– Comisión de retención (*)  
Mas comisión de protesto, gastos notariales (**) 
y comisiones y gastos de portes  

 
 

1.00% 
1/2% 
1/4% 
1/8% 

 
1.00% 

1/2% 
1/4% 
1/8% 

1.00% 
S/ 30.00 

  

 

 
 

S/ 15.00 
S/ 15.00 
S/ 15.00 
S/ 15.00 

 
S/ 15.00 
S/ 15.00 
S/ 15.00 
S/ 15.00 

S/ 5.00 

  
 

Por documento 
Por documento 
Por documento 
Por documento 

 
Por documento 
Por documento 
Por documento 
Por documento 
Por documento 

Por vez 

Cancelación / Renovación para el cedente  
– Interés sobre el documento original  
– Interés sobre el nuevo documento 
–  Interés moratorio  

    
51.11% TEA 
51.11% TEA 
18.24% TNA 

  

Base 360 días 

Aceptaciones  
– Comisión  

mas comisión y gastos de portes  

 
2.00% 

  
 

 
S/ 15.00 

 
S/ 30.00 Por documento 

Gastos MN   S/2.50     Por caso 

Protesto de documentos  
– Comisión  
– Gastos Notariales  

 
1/2% 

 
 

S/25.00 

 
 

 
S/ 25.00 

 
S/ 100.00 

 
Por documento 

Notas: 

(*) Para documentos vencidos pero no protestados.  
(**) Para documentos protestados  
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23 COBRANZA ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Cancelaciones, Renovaciones o Devoluciones  
– Cobranzas ordinarias  

- Hasta 1,000  
- De 1,001 a 5,000  
- De 5,001 a 50,000  
- De 50,001 a mas  

– Cobranza garantía  
- Hasta 1,000  
- De 1,001 a 5,000  
- De 5,001 a 50,000  
- De 50,001 a mas  

– Comisión agente + gastos banco agente  
– Comisión de retención (*)  
Mas comisión de protesto, gastos notariales (**) 
y comisiones y gastos de portes  

 
 

1.00% 
1/2% 
1/4% 
1/8% 

 
1.00% 

1/2% 
1/4% 
1/8% 

1.00% 
US$10.00 

 
 

  

 

 
 

US$5.00 
US$5.00 
US$5.00 
US$5.00 

 
US$5.00 
US$5.00 
US$5.00 
US$5.00 
US$1.50 

  
 

Por documento 
Por documento 
Por documento 
Por documento 

 
Por documento 
Por documento 
Por documento 
Por documento 
Por documento 

Por vez 

Cancelación / Renovación para el cedente  
– Interés sobre el documento original  
– Interés sobre el nuevo documento 
–  Interés moratorio  

    
26.00% TEA 
26.00% TEA 
7.23% TNA 

  

Base 360 días 

Aceptaciones  
– Comisión  

Mas portes 

 
2.00% 

  
 

 
US$5.00 

 
US$10.00 Por documento 

– Gastos por Portes País ME 
– Exterior  

 
US$10.00 

US$0.75  
 

  Por nota 
Por nota 

Protesto de documentos  
– Comisión  
– Gastos Notariales  

 
1/2% 

 
 

US$8.00 

 
 

 
US$10.00 

 
US$50.00 

 
Por documento 

Notas: 

(*) Para documentos vencidos pero no protestados.  
(**) Para documentos protestados  
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24. SERVICIOS DE CREDITOS Y SEGUROS MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 01.04.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

Montos 
Aplicación 

Mínimo Máximo 

Tasaciones  
– Comisión  
Mas comisión y gastos de portes  

20.00% 
  

US$15.00 
 

Por informe 

Recuperación de Créditos Vencidos  
– Comisión (Incluye IGV)  15.00% 

   
 

Falsa comisión de aprobación de crédito no utilizado por el 
Cliente:  
– Hasta $ 10,000  
– Más de $ 10,000  

1.00% 
2.00%  

 

S/ 2,000.00 
Flat 
Flat 

Informes de saldos y otros solicitados por empresas 
auditoras:  
– Año actual  
– Año anterior  
– Otros años  
Mas comisión y gastos de portes  

 
S/ 50.00 
S/ 75.00 

S/ 100.00 
 

   
 

Por informe 
Por informe 
Por informe 

Comisiones por tasaciones (*)  
Inmuebles rústicos y urbanos (sobre exceso)  
– Hasta $ 100,000  
– de $ 100,001 a $ 250,000  
– de $ 250,001 a $ 500,000  
– de $ 500,001 a $ 1’000,000  
– más de $ 1’000,000  
Garantía Mobiliaria en Maquinarias y Equipos 
– Hasta $ 100,000  
– de $ 100,001 a $ 1’000,000  
– más de $ 1’000,001  
Embarcaciones (sobre exceso)  
– Hasta $ 100,000  
– de $ 100,001 a $ 1’000,000  
– más de $ 1’000,001  
Warrants (sobre exceso)  
– Hasta $ 100,000  
– de $ 100,001 a $ 1’000,000  
– más de $ 1’000,001  

20.00% 
 

0.10% 
0.08% 
0.06% 
0.03% 
0.01% 

 
0.15% 
0.10% 

A negociar 
 

0.30% 
0.15% 

A negociar 
 

US$50.00 
0.075% 

A negociar  

US$15.00 
 

US$100.00 
US$120.00 
US$150.00 
US$150.00 

 
 

US$150.00 
US$900.00 

 
 

US$300.00 
US$1,350.00 

 
 
 

US$150.00 

 
 

US$100.00 
US$220.00 
US$370.00 
US$520.00 
US$850.00 

 
US$150.00 

US$1,050.00 
 
 

US$300.00 
US$1,650.00 

 
 
 

US$200.00 

Por informe 

– Emisión de cartas de referencia / presentación  
– Reestructuración / Refinanciación Pers. Jurídica.  

US$10.00 
0.30% 

 

 
US$30 

 
US$200 

 
Por operación 

Notas: 

(*) Tablas para el cálculo de comisiones por tasaciones de bienes expresadas en Dólares Americanos.  
Gastos por Actualización de Tasación: monto corresponderá al 60% del costo de tasación. 
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24. SERVICIOS DE CREDITOS Y  SEGUROS MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA  
Montos Aplicación 

Trimestre Anual 

Secrex  
– Prima  
– Derecho de emisión  
– IGV  - 18.00% 

 

 
0.48% 
3.00% 

   

 
Por Trim. o Fracc. 
Por Trim. o Fracc 
Por documento 

Seguro de Desgravamen (1) 
– Titular solo 
– Titular más adicional 
Seguro de Desgravamen con Devolución (2) 
- Titular solo por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 
   De 71 a 75 años 
- Titular más adicional por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 

  
0.075% 
0.127% 

 
 

0.175% 
0.350% 
0.830% 

 
0.350% 
0.700%  

 

 

Mensual  

Seguro Garantía y Leasing (3)  
– Bien inmueble  

- Casa habitación  
- Edificio uso comercial, industrial o en 

construcción  
– Maquinaria y equipos  

- Fijos y móviles  
- Montaje  
- Existencia de mercaderías  
- Electrónicos y portátiles  

– Vehículos  
- Particulares  
- Transporte público – taxi (4)   

 
 

2.5 x mil 
3.2 x mil 

 
 

6.00 x mil 
6.00 x mil 
6.00 x mil 
6.00 x mil 

 
3.00% 
3.75% 

 

 

  
 

Anual 
Anual 

Póliza de vida 
Saldos Promedios de la Cuenta 
– Muerte Accidental en MN 

- De S/ 50 a S/ 200 
- De S/ 201 a S/ 500 
- De S/ 501 a S/ 1,000 
- De S/ 1,001 a S/ 2,000 
- Más de S/ 2,000 

– Muerte Accidental en ME 
- De US$100 a US$300 
- De US$301 a US$500 
- De US$501 a US$700 
- De US$701 a US$900 
- De US$901 a US$1,100 
- Más de Us$1,100 

– Muerte Natural en MN 
- De S/ 50 a S/ 200 
- De S/ 201 a S/ 500 
- De S/ 501 a S/ 1,000 
- De S/ 1,001 a S/ 2,000 
- Más de S/ 2,000 

 

 

 

 

 
 
 

S/ 800 
S/ 2,200 
S/ 4,000 
S/ 8,000 
S/ 9,000 

 
US$300 
US$900 

US$1,200 
US$1,500 
US$2,500 
US$5,000 

 
S/ 800 

S/ 2,200 
S/ 4,000 
S/ 8,000 
S/ 9,000 

 

Notas: 

(1) Aplica para operaciones desembolsadas a partir del 01/09/2022 
(2) La contratación del "Seguro de Desgravamen con Devolución" es opcional y tiene como beneficio por sobrevivencia la devolución del 

25% de las primas comerciales abonadas por el cliente, siempre y cuando el asegurado cumpla con la cancelación del préstamo en 
el plazo acordado. Si se realiza una cancelación anticipada del préstamo, para que el cliente obtenga un valor de rescate, el cliente 
debe haber abonado como mínimo 24 cuotas. Préstamos con plazos menores a 24 meses no aplicaran para el valor de rescate. El 
valor de rescate será informado al cliente por la Cía. aseguradora en las condiciones particulares de la póliza. Este seguro solo es 
aplicable a los préstamos personales y préstamos hipotecarios. 

(3) Agregar en todos los casos 3.0% (derecho de emisión de póliza) + 18.0% de IGV 
(4) Prima mínima de $ 300.00. 
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24. SERVICIOS DE CREDITOS Y SEGUROS MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 11.07.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos Montos Aplicación 

– Muerte Natural en ME 
- De US$100 a US$300 
- De US$301 a US$500 
- De US$501 a US$700 
- De US$701 a US$900 
- De US$901 a US$1,100 
- Más de Us$1,100 

– Invalidez Perm. Total en MN 
- De S/ 50 a S/ 200 
- De S/ 201 a S/ 500 
- De S/ 501 a S/ 1,000 
- De S/ 1,001 a S/ 2,000 
- Más de S/ 2,000 

– Invalidez Perm. Total en ME 
- De US$100 a US$300 
- De US$301 a US$500 
- De US$501 a US$700 
- De US$701 a US$900 
- De US$901 a US$1,100 
- Más de Us$1,100 

– Gastos Sepelio en MN 
- De S/ 50 a S/ 200 
- De S/ 201 a S/ 500 
- De S/ 501 a S/ 1,000 
- De S/ 1,001 a S/ 2,000 
- Más de S/ 2,000 

– Gastos Sepelio en ME 
- De US$100 a US$300 
- De US$301 a US$500 
- De US$501 a US$700 
- De US$701 a US$900 
- De US$901 a US$1,100 
- Más de US$1,100 

 

 
 
 

 
US$300 
US$900 

US$1,200 
US$1,500 
US$2,500 
US$5,000 

 
S/  1,600 
S/ 4,000 
S/ 8,000 

S/ 10,000 
S/ 10,000 

 
US$0.00 
US$900 

US$1,200 
US$1,500 
US$1,800 
US$2,500 

 
S/ 600 

S/ 1,200 
S/ 2,000 
S/ 2,500 
S/ 3,000 

 
US$300 
US$500 
US$700 
US$900 

US$1,100 
US$1,300  

– Prima Neta Mensual  en MN 
- De S/ 50 a S/ 200 
- De S/ 201 a S/ 500 
- De S/ 501 a S/ 1,000 
- De S/ 1,001 a S/ 2,000 
- Más de S/ 2,000 

– Prima Neta Mensual en ME 
- De US$100 a US$300 
- De US$301 a US$500 
- De US$501 a US$700 
- De US$701 a US$900 
- De US$901 a US$1,100 
- Más de Us$1,100 

 
 

 
S/ 0.55 
S/ 1.09 
S/ 2.19 
S/ 3.04 
S/ 3.77 

 
US$0.30 
US$0.61 
US$0.91 
US$1.22 
US$1.52 
US$1.82 

 

Se debita en la cuenta del Cliente por 
mes adelantado, con cuentas activas y 
edad máxima de ingreso a la póliza de 
65 años y 75 años de edad de 
permanencia. 

SEPYMEX  
– Prima  

 
– IGV -18.00% 

 
 

 
0.35% 

  
Flat por 90 días o Fracción cobrado 

por adelantado 

– Gastos por portes en MN  
– Gastos por portes en ME 

 S/ 2.50 
US$0.75 

 Por caso 
Por caso 

– Fotocopia  
– Fax 

US$0.50 
US$5.00  

 Por Hoja 
Por Hoja 
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25. IMPUESTOS E INDICADORES MN y ME 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 10.01.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA  Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Impuesto a la Renta (*)  
– Tasa  

 

  
4.99% 

 

  Flat sobre 
interés 

cobrados por 
corresponsal 

Impuesto General a las Ventas - IGV  - 18.00% 
– Conformado por:  

- IGV 16%  
- Impuesto prom Municipal 2%   

  

 

  

 

Impuesto a las Transacciones Financieras ITF (**)  
– Desde el 27.03.2004  
– Desde el 01.01.2005 hasta el 31.12.2007  
– Desde el 01.01.2008 hasta el 31.12.2008  
– Desde el 01.01.2009 hasta el 31.12.2009  
– Desde el 01.01.2010 hasta el 31.03.2011  
– Desde el 01.04.2011  

 

 

 
0.10% 
0.08% 
0.07% 
0.06% 
0.05% 

0.005% 

 

   
Alícuota 
 Alícuota 
 Alícuota 
 Alícuota 
 Alícuota 
Alícuota 

Unidad Impositiva Tributaria - UIT  
– Valor para el año 2023 
    (D.S. N°309-2023-EF)    

 
 

 
S/ 5,150 

 

Notas: 

(*) Aplicar sobre los intereses provenientes de préstamos en ME del exterior.  
(**) Se aplica la alícuota sobre el valor de la operación gravada.  
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26. PRESTAMO MIHOGAR MN 
            ( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios  
– Plazo de 10 a 20 años  

- Desembolsos de S/  31,950 a 60,000  
- Desembolsos de S/  60,001 a 79,875  

– Plazo de 21 a 30 años  
- Desembolsos de S/  44,730 a 79,875  

 

   
 

11.50% TEA 
11.00% TEA 

 
12.50% TEA 

  

Base 360 días 

Interés Moratorio     53.10% TNA   Base 360 días 

Gastos: (1)  
– Por Tasación  

 
US$60.00  

 
  

Por informe 

Seguro (tasa total 3.04 x mil) 
– Seguro del inmueble  

- Emisión de póliza  
- IGV  - 18.00% 

 

  
 

2.50 x mil 
3.00% 

    

Anual 

– Seguro de desgravamen 
✓ Titular solo 
✓ Titular más adicional 

  
0.075% 
0.127% 

    
Mensual  

– Envío Físico de Estado de Cuenta 
A solicitud y elección del cliente 

S/ 2.50   
 

 
 Mensual 

– Gastos Notariales  
  

 
 

 
 

 

 Según Tarifa de 
la Notaria que 
elija el Cliente 

 
– Gastos Registrales 
 

   
 

 

 Según tarifario 
de Registros 

Públicos 

Notas: 

(1) Se cobrará al Cliente en Dólares o al tipo de cambio del día 
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27. PRÉSTAMO TECHO PROPIO MN 
         ( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios  
– En Moneda Nacional 

- Plazo de 05 a 20 años  
- Plazo de 21 a 30 años  

– En Moneda Extranjera  
- Plazo de 05 a 20 años 

 

   
 

10.50% TEA 
13.90% TEA 

 
12.50% TEA 

  

Base 360 días 

– Interés Moratorio    53.10% TNA   Base 360 días 

Gastos: (1)  
– Por Tasación  

 
US$45.00  

 
  

Por informe 

Seguro (tasa total 3.04 x mil) 
– Seguro del inmueble  

- Emisión de póliza  
- IGV  - 18.00% 

  
 

2.50 x mil 
3.00% 

     
 

Anual 
 

 

– Seguro de desgravamen 
✓ Titular solo 
✓ Titular más adicional 

  
0.075% 
0.127% 

    
Mensual  

– Envío Físico de Estado de Cuenta 
A solicitud y elección del cliente 

S/ 2.50      Mensual 

– Gastos Notariales  
  

 
 

 
 

 

 Según Tarifa de la 
Notaria que elija el 

Cliente 

– Gastos Registrales    
 

 
 Según tarifario de 

Registros Públicos 

Notas: 

(1) Se cobrará al Cliente en Dólares o al tipo de cambio del día 
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28.  NUEVO CRÉDITO MIVIVIENDA MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.01.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios (1) 
 

  Hasta 12.50% 
TEA 

  
Base 360 días 

Interés Moratorio (2)    11.33% TNA   Base 360 días 

Gastos: (3) 
- Por Tasación  

 
US$60.00  

 
  

Por informe 

Seguros (tasa total 3.04 x mil) 
- Seguro del inmueble  

Emisión de póliza  
IGV  - 18.00% 

  
2.50 x mil 

3.00% 
18.00% 

 

    

Anual 

– Seguro de desgravamen (4) 
– Titular solo 
– Titular más adicional 

 
Seguro de Desgravamen con Devolución (5) 
- Titular solo por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 
   De 71 a 75 años 
- Titular más adicional por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 

  
0.075% 
0.127% 

 
 
 

0.175% 
0.350% 
0.830% 

 
0.350% 
0.700% 

    

Mensual  

- Envío Físico de Estado de Cuenta 
A solicitud y elección del cliente 

S/ 2.50      Mensual 

- Gastos Notariales  
  

 
 

 
 

 Según Tarifa de la 
Notaria que elija el 

Cliente 

- Gastos Registrales 
   

 
 

 Según tarifario de 
Registros Públicos 

Notas: 

(1) Tasa de interés para clientes nuevos a partir del 01.01.2023. 

(2) Se cobra a partir de la fecha en que el deudor incurre en mora sobre el capital impago cuyo plazo ha vencido. 
(3) Se cobrará al Cliente en Dólares o al tipo de cambio del día. 
(4) Aplica para operaciones desembolsadas a partir del 01/09/2022 
(5) La contratación del "Seguro de Desgravamen con Devolución" es opcional y tiene como beneficio por sobrevivencia la devolución 

del 25% de las primas comerciales abonadas por el cliente, siempre y cuando el asegurado cumpla con la cancelación del préstamo 
en el plazo acordado. Si se realiza una cancelación anticipada del préstamo, para que el cliente obtenga un valor de rescate, el 
cliente debe haber abonado como mínimo 24 cuotas. Préstamos con plazos menores a 24 meses no aplicaran para el valor de 
rescate. El valor de rescate será informado al cliente por la Cía. aseguradora en las condiciones particulares de la póliza. Este 
seguro solo es aplicable a los préstamos personales y préstamos hipotecarios. 
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29. CRÉDITO CON GARANTÍA DE JOYAS MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 16.01.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios (1) 
– Montos iguales o menores de S /3,000 
– Montos mayores de S/ 3,000 hasta S/ 7,000 
– Montos mayores de S/ 7,000 hasta S/ 10,000 
– Montos mayores de S/ 10,000 hasta S/ 20,000  
– Montos mayores de S/ 20,000 

 

   
98.95% TEA 
70.56% TEA 
51.99% TEA 
45.09% TEA 
40.92% TEA 

  

Base 360 días 

Intereses Moratorios (2)    14.50% TNA   Base 360 días 

Notas: 

(1) La tasa de interés será aplicable sólo a clientes nuevos. 
(2) La tasa de interés moratoria es una tasa de interés nominal anual (TNA) calculada sobre un año base de 360 días. Se cobra a partir 

de la fecha en que el deudor incurre en mora sobre la cuota impaga, contados a partir del día siguiente del vencimiento de la cuota. 
Producto afecto al cobro de ITF 0.005%.  
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30. CRÉDITO MAXICASA MN y ME 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN y ME 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Monto 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios MN y/o ME 
– Monto menor o igual a US$50,000  
– Monto de US$50,001 a US$100,000 
– Monto de US$100,001 a US$200,000 

 

   
12.00% TEA 
12.00% TEA 
12.00% TEA 

  

Base 360 días 

Interés Moratorio  
– MN 
– ME  

  
50.00% TNA 
40.57% TNA 

  
Base 360 días 

Gastos: (1)  
– Por Tasación  

 
US$80.00  

 
  

Por informe 

Seguros (tasa total 3.04 x mil) 
– Seguro del inmueble 

- Emisión de póliza  
- IGV  - 18.00%  

  
 

2.50 x mil 
3.00% 

 

    

Anual 

– Seguro de desgravamen 
✓ Titular solo 
✓ Titular más adicional 

  
0.075% 
0.127% 

    
Mensual 

– Envío Físico de Estado de Cuenta MN 
A solicitud y elección del cliente 
– Envío Físico de Estado de Cuenta ME 
A solicitud y elección del cliente 

S/ 2.50 
 

US$0.75 
 

  

 

 

 Mensual 
 

Mensual 
 

– Gastos Notariales  
  

 
 

 
 

 Según Tarifa de 
la Notaria que 
elija el Cliente 

 

– Gastos Registrales 

   
 

 

 Según tarifario de 
Registros 
Públicos 

Notas: 

(1) Se cobrará al Cliente en Dólares o al tipo de cambio del día 
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31. TRANSFERENCIAS DE FONDOS EN EL 
EXTERIOR ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 20.04.2019 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Transferencias SWIFT – Ordenes de Pago Emitidas (1) 
Personas Naturales 
– Comisión por emisión hasta US$500 (2) 
– Comisión por emisión desde US$500.01 hasta 

US$1,000 (2) 
– Comisión por emisión desde US$1,000.01 hasta 

US$3,000 (2) 
– Comisión por emisión desde US$3,000.01 hasta 

US$10,000 (2) 
– Comisión por emisión desde US$10,000.01 hasta 

US$25,000 
– Comisión por emisión desde US$25,000.01 hasta 

US$100,000 
– Comisión por emisión desde US$100,000.01 hasta 

US$500,000 
– Comisión por emisión mayor a US$500,000 
– Gastos Swift 
 
Personas Jurídicas  
– Comisión por emisión hasta US$500  
– Comisión por emisión desde US$500.01 hasta 

US$1,000  
– Comisión por emisión desde US$1,000.01 hasta 

US$3,000  
– Comisión por emisión desde US$3,000.01 hasta 

US$10,000 
– Comisión por emisión desde US$10,000.01 hasta 

US$25,000 
– Comisión por emisión desde US$25,000.01 hasta 

US$100,000 
– Comisión por emisión desde US$100,000.01 hasta 

US$500,000 
– Comisión por emisión mayor a US$500,000 
– Gastos de Swift 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¼% 
 

1/8% 
 

1/16% 
 

1/32% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¼% 
 

1/8% 
 

1/16% 
 

1/32% 

  

 

 
 

US$19.00 
US$26.00 

 
US$38.00 

 
US$46.00 

 
US$46.00 

 
US$62.50 

 
US$125.00 

 
US$190.00 
US$20.00 

 
 

USD30.00 
USD35.00 

 
US$40.00 

 
US$46.00 

 
US$46.00 

 
US$62.50 

 
US$125.00 

 
US$190.00 
US$20.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$190.00 
 

US$350.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$190.00 
 

US$350.00 

 
 

Por operación 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

 
 

Por operación 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 
Por operación 

– Comisión del Banco Exterior (OUR) en Dólares 
Americanos (3) 

   
 

US$30.00  Por operación 

– Comisión del Banco Exterior (OUR) en Euros(3)     Se traslada  Por operación 
– Comisión del Banco del Exterior (OUR) en Otras 

Monedas(3) 
✓ Gastos de Swift 
✓ Comisión por Modificación  
✓ Gastos de Banco Beneficiario y/o Banco 

Corresponsal en el exterior 

   

 

Se traslada 
 

US$20.00 
US$30.00 

Se traslada 

 Por operación 

– Investigación a solicitud del Cliente Ordenante: 
✓ Gastos de Swift por investigación (por cada Swift). 
✓ Comisión por investigación 
✓ Comisión del Banco Corresponsal 

     
US$20.00 
US$30.00 

Se traslada 

  

– Stop Payment a solicitud del Cliente: 
✓ Por cada solicitud del Cliente Ordenante 
✓ Gastos Swift (por cada Swift) 
✓ Gastos del Banco del Beneficiario y/o comisiones del 

Banco Corresponsal del exterior 

   

 

 
US$50.00 
US$20.00 

Se traslada 

  

Notas: 
(1)  Pagados mediante cargo en cuenta. 
(2)  Las Órdenes de Pago emitidas hasta por US$10,000 incluyen el gasto Swift. 
(3)  Las comisiones del Banco Corresponsal por transferencias OUR serán asumidas por el ordenante, cuando el cliente elige este tipo 

de pago en la transferencia. Los gastos cobrados por el Banco Corresponsal en el exterior se trasladan en este caso al cliente y 
pueden variar según el Banco Corresponsal, país destino de fondos, importe y moneda. Las comisiones del Banco Corresponsal, del 
Banco Intermediario y/o Banco de Destino, pueden variar el costo de la transferencia. 

(*)   Todas las comisiones y/o gastos se cobran en dólares o en moneda nacional al tipo de cambio de venta público del día. 
Producto afecto al ITF 0.005 
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31. TRANSFERENCIAS DE FONDOS EN EL 
EXTERIOR ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 20.04.2019 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Transferencias sobre el Exterior - Recibidas 
Personas Naturales  
– Comisión por recepción hasta US$500  
– Comisión por recepción desde US$500.01 hasta 

US$1,000  
– Comisión por recepción desde US$1,000.01 hasta 

US$3,000  
– Comisión por recepción desde US$3,000.01 hasta 

US$10,000 
– Comisión por recepción desde US$10,000.01 hasta 

US$25,000 
– Comisión por recepción desde US$25,000.01 hasta 

US$100,000 
– Comisión por recepción desde US$100,000.01 hasta 

US$500,000 
– Comisión por recepción mayor a US$500,000 
 
Personas Jurídicas  
– Comisión por recepción hasta US$500  
– por recepción desde US$500.01 hasta US$1,000  
– Comisión por recepción desde US$1,000.01 hasta 

US$3,000  
– Comisión por recepción desde US$3,000.01 hasta 

US$10,000 
– Comisión por recepción desde US$10,000.01 hasta 

US$25,000 
– Comisión por recepción desde US$25,000.01 hasta 

US$100,000 
– Comisión por recepción desde US$100,000.01 hasta 

US$500,000 
– Comisión por recepción mayor a US$500,000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¼% 
 

1/8% 
 

1/16% 
 

1/32% 
 
 
 
 
 
 
 
 

¼% 
 

1/8% 
 

1/16% 
 

1/32% 

  

 

 
 

US$30.00 
US$33.00 

 
US$39.00 

 
US$46.00 

 
US$46.00 

 
US$62.50 

 
US$125.00 

 
US$190.00 

 
 

US$37.00 
US$39.00 
US$42.00 

 
US$46.00 

 
US$46.00 

 
US$62.50 

 
US$125.00 

 
US$190.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$190.00 
 

US$350.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$190.00 
 

US$350.00 

 
 

Por operación 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
 

Por operación 
Por operación 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

 
Por operación 

– Devolución de Transferencia al Exterior 
✓ Devolución de transferencia recibida (1) 

   
 

 
US$30.00 

  
Por operación 

Notas: 

(1) Se deduce del importe a devolver al exterior. 
(*)   Todas las comisiones y/o gastos se cobran en dólares o en moneda nacional al tipo de cambio de venta público del día. 
Producto afecto al ITF 0.005 
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32. CUENTA SUELDO CONVENIOS 
        ( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés acreedor   1.25%    Base 360 días 

Monto de apertura de cuenta     Exonerado   

USO DE CANALES  

Operaciones en ventanilla 
- Depósitos 
- Retiros 
- Consulta últimos movimientos del mes 
Uso de Canales Complementarios  
– En ATM Banco de Comercio y Red Unicard 

- Retiros 
- Consultas de saldos y movimientos 

– En ATM de otras redes Nacionales 
- Retiros  

Uso de Módulo electrónico 
- Internet Home Banking 
- Banca Móvil 

 
Exonerado 
Exonerado 

S/ 2.00 
 
 

Exonerado 
Exonerado 

 
S/ 5.00 

 
Exonerado 
Exonerado 

  

 

   
 
 

Por consulta 
 
 
 
 
 

Por vez 
 
 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA  

Mantenimiento de cuenta 
– Cuentas Vigentes 
Saldo mínimo en cuenta 

 
Exonerado 

  

 

 
 

S/  0.00 

  

Pago de recibos de servicios públicos 
– Con cargo en cuenta 

 
Exonerado 

      

CARGOS ASOCIADOS A CHEQUES U 
ORDENES DE PAGO 

   
 

   

Cheque / Orden de pago rechazada 
– Del propio Banco a cargo del girador 
– De otros Bancos 

 
S/ 10.00 
S/ 36.00 

  

 

   
Por cheque 
Por cheque 

SERVICIOS BRINDADOS A SOLICITUD DEL 
CLIENTE 

 

Duplicado de Contrato u Otro Documento 
Solicitud de estado de cuenta 
– Hasta la 4ta copia autenticada 
– A partir de la 5ta copia autenticada 
– Copia de Nota de liquidación (Cargo / Abono) 

 
 

S/ 10.00 
S/ 2.50 
S/ 5.00 

      
 

Por hoja 
Por hoja 
Por nota 

Notas: 

Producto exonerado del ITF 0.005% sólo para abono de haberes y retiros siempre que no excedan el monto abonado en el mes. 
La cuenta sueldo debe estar afiliada necesariamente a una Tarjeta de Débito. 
Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento.  
Otras operaciones y transacciones quedan sujetas al Catálogo General de Tarifas y Comisiones. 
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33. PRESTAMOS PERSONALES-MAXIPRESTAMO DIGITAL 

( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.09.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Intereses Compensatorios 
– Clientes en general MN 

    
48.00% TEA 

   
Base 360 días 

Intereses Moratorios (1)    11.33% TNA   Base 360 días 

Seguro de Desgravamen  
– Titular solo 
– Titular más adicional 

  
0.075% 
0.127% 

    
Mensual 

– Envío Físico de Estado de Cuenta MN  
A solicitud y elección del cliente. 

S/ 10.00 
 

 
 

 

 

  Mensual 

Modificación de condiciones (modificación 
de fecha de pago, plazos o cuotas en el 
cronograma) 

S/ 100.00 
en MN 

     
Por caso 

Duplicado de Contrato u Otro Documento 
– Cronograma de pago dentro del año 
– Cronograma de Pago de otros años  

S/ 5.00 
S/ 10.00 

  

 

  
Por cronograma 
Por cronograma 

Notas: 

(1) La tasa de interés moratoria es una tasa de interés nominal anual (TNA) calculada sobre un año base de 360 días. Se cobra a partir 
de la fecha en que el deudor incurre en mora sobre la (s) cuota (s) impaga (s), contados a partir del día siguiente del vencimiento de 
la (s) cuota (s) 

Producto afecto al ITF 0.005%    
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34. DESCUENTO DE FACTURAS ELECTRÓNICAS MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

– Tasa de Interés (1)  
– Tasa de Interés compensatorio vencida (2) 
– Intereses Moratorios (3) 
– Intereses Moratorios (3) (pequeña y micro empresa) 
– Comisión por administración de factura negociable (4) 
– Comisión por trámite y registro de planilla (5) 
– Envío de detalle de liquidación por factura 
– Gastos Notariales Lima Metropolitana (6) 
– Gastos Notariales Lima Conos/ Callao (7) 
– Gastos Notariales Provincias (8) 

 
– Comisión por transferencia de crédito a vencido (9) 

 
 
 
 

0.05% 
S/15.00 
S/10.00 

 
 
 
 

1.00% 

 
 
 
. 
 
 
 

S/35.00 
S/50.00 
Según 
Notaría 

 35.00% TEA 
35.00% TEA 
26.25% TNA 
10.44% TNA 

 
 
 
 

S/10.00 
 
 
 
 
 
 

S/90.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/300.00 

Base 360 días 
Base 360 días 
Base 360 días 

Notas: 

(1) Interés (máximo) adelantado cobrado al Girador desde la fecha de desembolso hasta la fecha de vencimiento. 
(2) Interés (fijo) cobrado al Girador, se computa y cobra a partir de la fecha en que se incurre en mora y aplica sobre la parte vencida 

impaga. 
(3) Cobrado al Girador, se computa y cobra a partir de la fecha en que se incurre en mora y aplica sobre la parte vencida impaga. 
(4) Se cobra por documento. 
(5) Comisión cobrada por planilla (por aceptante) ingresada al Banco. 
(6) La Carta es por aviso al aceptante, solo distritos: Barranco, Breña, Jesús María, La Victoria, Lima, Lince, Magdalena del Mar, 

Miraflores, Pueblo Libre, Rímac, San Borja, San Isidro, San Miguel, Santiago de Surco, Surquillo. 
(7) La carta es por aviso al aceptante, distritos ubicados en Cono Norte, Lima Este, Cono Sur y Balnearios y Provincia Constitucional del 

Callao. 
(8) Carta por aviso al aceptante. Costo a Provincia a tratar con Notaria. 
(9) Aplica a partir del vencido contable (15vo día de vencido). 
Producto afecto al ITF 0.005%    
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34. DESCUENTO DE FACTURAS ELECTRÓNICAS ME 

Moneda Fecha de Actualización 

ME 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

– Tasa de Interés (1)  
– Tasa de Interés compensatorio vencida (2) 
– Intereses Moratorios (3) 
– Intereses Moratorios (3) (pequeña y micro empresa) 
– Comisión por administración de factura negociable (4) 
– Comisión por trámite y registro de planilla (5) 
– Envío de detalle de liquidación por factura 
– Gastos Notariales Lima Metropolitana (6) 
– Gastos Notariales Lima Conos/ Callao (7) 
– Gastos Notariales Provincias (8) 

 
– Comisión por transferencia de crédito a vencido (9) 

 
  
 
 

0.05% 
US$5.00 
US$3.00 

 
 

 
 
1.00% 

 
 
 
 

. 
 
 

US$10.00 
US$15.00 

Según 
Notaría 

 25.00% TEA 
25.00% TEA 
22.32% TNA 
8.62% TNA 

 
 
 
 

US$3.00 
 
 
 
 
 
 

US$30.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

US$100.00 

Base 360 días 
Base 360 días 
Base 360 días 

Notas: 

(1) Interés (máximo) adelantado cobrado al Girador desde la fecha de desembolso hasta la fecha de vencimiento. 
(2) Interés (fijo) cobrado al Girador, se computa y cobra a partir de la fecha en que se incurre en mora y aplica sobre la parte vencida impaga. 
(3) Cobrado al Girador, se computa y cobra a partir de la fecha en que se incurre en mora y aplica sobre la parte vencida impaga. 
(4) Se cobra por documento. 
(5) Comisión cobrada por planilla (por aceptante) ingresada al Banco. 
(6) La Carta es por aviso al aceptante, solo distritos: Barranco, Breña, Jesús María, La Victoria, Lima, Lince, Magdalena del Mar, Miraflores, 

Pueblo Libre, Rímac, San Borja, San Isidro, San Miguel, Santiago de Surco, Surquillo. 
(7) La carta es por aviso al aceptante, distritos ubicados en Cono Norte, Lima Este, Cono Sur y Balnearios y Provincia Constitucional del Callao. 
(8) Carta por aviso al aceptante. Costo a Provincia a tratar con Notaria. 
(9) Aplica a partir del vencido contable (15vo día de vencido). 
Producto afecto al ITF 0.005%    
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35. CUENTA SUELDO 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 25.01.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa    0.50%     Base 360 días      

Monto mínimo de apertura       S/ 0.00   

Saldo mínimo en cuenta     S/ 0.00  Mensual 

USO DE CANALES 
Operaciones en Ventanilla 
– Depósitos 
– Retiros 
– Consulta de últimos movimientos 
 
Uso de Canales Complementarios 
– ATM Banco de Comercio y Red Unicard (1) 
– ATM Redes Nacionales (2) 

 
– ATM Redes Internacionales 

 
– Consulta de saldos y movimientos en ATM Banco 

de Comercio y Red Unicard 
 
Uso de Módulo Electrónico 
– Internet Home Banking (consulta de saldos y 

movimientos) 
– Banca Móvil (APP) (consulta de saldos y 

movimientos) 

 
 

Exonerado 
Exonerado 

S/ 2.00 
 
 

Exonerado 
S/ 15.00 

 
S/13.475 + 

0.75% 
Exonerado 

 
 
 

Exonerado 
 

Exonerado 
 

      
 

Ilimitado 
Ilimitado 

Por consulta 
 
 

Ilimitado 
A partir de la 5ta. 

Operación (6) 
A partir de la 1ra. 

operación 
Ilimitado 

 
 
 

Ilimitado 
 

Ilimitado 
 

OPERACIONES EN CUENTA – En otra localidad 
– Retiro, depósito, cancelación interplaza (3) 

 
Exonerado 

      
Por transacción 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
– Mantenimiento de Cuenta (4) 
– Envío físico de estado de cuenta (5) 

 
Exonerado 

S/ 6.00 

      
Mensual 
Mensual 

ENTREGA DE TARJETA DE DEBITO 
– Reposición de tarjeta de débito 

 
S/ 15.00 

     
Por tarjeta 

En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días consecutivos, aplicarán las comisiones y tarifas establecidas 
en la sección Notas del presente tarifario. 

Notas: 

(1) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días, aplicará el cobro por Uso de Cajero Automático de ATM 
B. Comercio o Red Unicard establecido en el Tarifario de Tarjeta de Débito desde la 5ta. operación ascendente a S/ 0.53 en Cajero 
Banco de Comercio y S/ 1.20 en Cajero Red Unicard. 

(2) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días, aplicara el cobro por Uso de Cajero Automático de Otras 
redes Nacionales establecido en el Tarifario de Tarjeta de Débito desde el 1ra. operación, ascendente a S/ 15.00. 

(3) Los depósitos, retiros y cancelaciones interplaza son transacciones realizada en una ciudad distinta a la provincia donde se abrió la 
cuenta (destino de los fondos). En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días consecutivos, se aplicará 
las tarifas establecidas en Servicios Varios MN. 

(4) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días consecutivos, se aplicará la Comisión de Mantenimiento de 
Cuenta Mensual, ascendente a S/ 6.00 en adelante. 

(5) El envío de Estado de Cuenta Físico es a solicitud del Cliente. El envío de Estado de Cuenta virtual es gratuito. El envío es mensual. 
(6) Se considera una operación a todo retiro, consulta de saldos, consulta de movimientos realizados en un ATM. 
Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
Producto afecto al ITF 0.005%, excepto para el depósito de planilla. 
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36. AHORRO PARA VIVIENDA MN  
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

-  Rangos de saldo promedio mensual: 
Desde S/ 0 a S/ 1,000 
Desde S/ 1,000.01 a S/ 5,000 
Desde S/ 5,000.01 a S/ 10,000 

Desde S/ 10,000.01 a más 

   
1.00% 
1.25% 
1.50% 
2.00%  

   

 
-Mantenimiento de cuenta 

 

 
S/ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
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36. AHORRO PARA VIVIENDA ME 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

ME 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

-   Rangos de saldo promedio mensual:  
Desde US$ 0 a US$1,000 
Desde US$ 1,000.01 a US$ 5,000 
Desde US$ 5,000.01 a US$ 10,000 

    Desde US$ 10,000.01 a más 

 
 

  
0.10% 
0.25% 
0.50% 
0.75%  

   

 
-  Mantenimiento de cuenta 
 

 
US$ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
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37. DEPÓSITO DE PLANILLA – PN - MN 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

- Rangos de saldo promedio mensual: 
    Desde S/ 0 a S/ 1,000 

Desde S/ 1,000.01 a S/ 5,000 
Desde S/ 5,000.01 a S/ 10,000 

    Desde S/ 10,000.01 a más 

 
 

  
1.00% 
1.25% 
1.50% 
2.00%  

   

 
-  Mantenimiento de cuenta 
 

 
US$ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
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37. DEPÓSITO DE PLANILLA – PN  - ME 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

ME 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

-  Rangos de saldo promedio mensual: 
Desde US$ 0 a US$ 1,000 
Desde US$ 1,000.01 a US$ 5,000 
Desde US$ 5,000.01 a US$ 10,000 

    Desde US$ 10,000.01 a más 

 
 

  
0.10% 
0.25% 
0.50% 
0.75%  

   

 
-  Mantenimiento de cuenta 
 

 
US$ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
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38. PLANIFAP COPER – PN 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

-  Rangos de saldo promedio mensual: 
Desde S/ 0 a S/ 1,000 
Desde S/ 1,000.01 a S/ 5,000 
Desde S/ 5,000.01 a S/ 10,000 

    Desde S/ 10,000.01 a más 

 
 

  
1.00% 
1.25% 
1.50% 
2.00%  

   

 
-  Mantenimiento de cuenta 
 

 
US$ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(*) El producto no está disponible para la venta 

 
 
 
  



Catálogo General de Tarifas y Comisiones 

                                                                  Página 
 

64 

 

39. MAXIPLANILLA COSTO CERO PN 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

-  Rangos de saldo promedio mensual: 
Desde S/ 0 a S/ 1,000 
Desde S/ 1,000.01 a S/ 5,000 
Desde S/ 5,000.01 a más   

 
 

  
1.00% 
1.25% 
1.50%  

   

 
-  Mantenimiento de cuenta 
 

 
S/ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
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40. PLANIFAP JEPEN – PN  
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda  Fecha de Actualización 

MN 23.05.2020 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

-  Rangos de saldo promedio mensual: 
Desde S/ 0 a S/ 1,000 
Desde S/ 1,000.01 a S/ 5,000 
Desde S/ 5,000.01 a S/ 10,000 

    Desde S/ 10,000.01 a más 

 
 

  
1.00% 
1.25% 
1.50% 
2.00%  

   

 
- Mantenimiento de cuenta 
 

 
S/ 0.00 

      

Notas: 

Para mayor información de reposición de Tarjeta de Débito, ver la página 20 Tarjeta de Débito MN y ME del presente documento. 
(*) El producto no está disponible para la venta 
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41. CAMPAÑA AHORRO 
PREFERENCIAL AFP - PN – MN 

( Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa (1)    5.00%    Base 360 días 

Monto mínimo de apertura     S/ 0.00   

Saldo mínimo en cuenta     S/ 0.00   

USO DE CANALES 
Operación en Ventanilla 
– Depósitos 
– Retiros 
– Consulta de últimos movimientos 
Uso de Canales Complementarios 
– ATM B Banco de Comercio y Red Unicard 
– ATM Redes Nacionales (3) 
– ATM Redes Internacionales. 
 
– Consulta de Saldos y Movimientos en Banco 

de Comercio y Red Unicard 

 
 

Exonerado 
Exonerado 

S/ 2.00 
 

Exonerado 
S/ 15.00 

S/ 13.475 + 
0.75% 

Exonerado 

      
 

Ilimitados 
Ilimitados 

Por consulta 
 

Ilimitados 
Desde el 1er. retiro 
Desde el 1er. retiro 

USO DE MÓDULO ELECTRÓNICO 
– Internet Home Banking (consulta de saldos 

y movimientos). 
– Banca Móvil (APP) (consulta de saldos y 

movimientos).  

 
Exonerado 

 
Exonerado 

  
 
 

  
 
 

  

OPERACIONES EN CUENTA: En otra 
localidad: 
– Retiros, depósitos, cancelación interplaza 

 
 

Exonerado 

     

Por transacción 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
– Mantenimiento de Cuenta 
– Envío Físico de EECC (2) 

 
Exonerado 

S/ 4.00 

      
Mensual 
Mensual 

ENTREGA DE TARJETA DE DÉBITO 
– Reposición de Tarjeta de Débito 

 
S/ 15.00 

      
Por tarjeta 

En caso la cuenta no tenga saldos y no registre movimientos durante 6 meses consecutivos se procederá al cierre automático de la cuenta. 

Notas: 

(1) Las condiciones tarifarias de "Campaña Ahorro Preferencial AFP" serán válidas para todas las cuentas abiertas desde el 25/05/2020 
hasta el 31.07.2020 y estarán vigentes hasta el 31.07.2021, luego de ello aplicarán las condiciones tarifarias de la "Cuenta Ahorro 
Preferencial" establecido en el tarifario vigente. 

(2) Envío de EECC físico a solicitud del cliente. 
(3) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días, aplicara el cobro por Uso de Cajero Automático de Otras 

Redes Nacionales establecido en el Tarifario de Tarjeta de Débito desde el 1ra. operación, ascendente a S/ 15.00. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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42. PRESTAMOS DIGITALES - MN 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 21.08.2024 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés Compensatorio 
– Máximo 
– Mínimo 

    
79.00% TEA 
25.00% TEA 

  
Base 360 días 

Interés Moratorio (1)    11.33% TNA   Base 360 días 

Seguro de Desgravamen (2) 
– Titular solo 
– Titular más adicional 
 
Seguro de Desgravamen con Devolución (3) 
- Titular solo por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 
   De 71 a 75 años 
- Titular más adicional por rango de edad 
   De 18 a 60 años 
   De 61 a 70 años 

  
0.075% 
0.127% 

 
 
 

0.175% 
0.350% 
0.830% 

 
0.350% 
0.700% 

    

Mensual  

Envío físico de Estado de Cuenta. A solicitud y 
elección del cliente. 

S/10.00 
     

Mensual   

Modificación de condiciones (modificación de 
fecha de pago, plazos o cuotas en el cronograma) 

S/ 100.00  
     

Por caso 

Duplicado de Contrato u otro documento: 
- Cronograma de pago dentro del año. 
- Cronograma de pago de otros años. 

 
S/ 5.00 
S/10.00 

      
Por cronograma 
Por cronograma 

Notas: 

(1) La tasa de interés moratoria es una tasa de interés nominal anual (TNA) calculada sobre un año base de 360 días. Se cobra a partir de 
la fecha en que el deudor incurre en mora sobre la (s) cuota (s) impaga (s), contados a partir del día siguiente del vencimiento de la (s) 
cuota (s). 

(2) Aplica para operaciones desembolsadas a partir del 01/09/2022 
(3) La contratación del "Seguro de Desgravamen con Devolución" es opcional y tiene como beneficio por sobrevivencia la devolución del 

25% de las primas comerciales abonadas por el cliente, siempre y cuando el asegurado cumpla con la cancelación del préstamo en el 
plazo acordado. Si se realiza una cancelación anticipada del préstamo, para que el cliente obtenga un valor de rescate, el cliente debe 
haber abonado como mínimo 24 cuotas. Préstamos con plazos menores a 24 meses no aplicaran para el valor de rescate. El valor de 
rescate será informado al cliente por la Cía. aseguradora en las condiciones particulares de la póliza. Este seguro solo es aplicable a 
los préstamos personales y préstamos hipotecarios. 

Producto afecto al ITF: 0.005%               
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43. CAMPAÑA AHORRO AFP 
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa (1)    3.75%   Base 360 días 

Monto mínimo de apertura     S/ 0.00   

Saldo mínimo en cuenta     S/ 0.00   

USO DE CANALES 
Operaciones en Ventanilla 
– Depósitos 
– Retiros 
– Consulta de últimos movimientos 
Uso de Canales Complementarios 
– ATM B Banco de Comercio y Red Unicard 
– ATM Redes Nacionales (3) 
– ATM Redes Internacionales. 
 
– Consulta de Saldos y Movimientos en Banco 

de Comercio y Red Unicard 

 
 

Exonerado 
Exonerado 

S/ 2.00 
 

Exonerado 
S/ 15.00 

S/ 13.475 + 
0.75% 

Exonerado 

      
 

Ilimitados 
Ilimitados 

Por consulta 
 

Ilimitados 
Desde el 1er. retiro 
Desde el 1er. retiro 

USO DE MÓDULO ELECTRÓNICO 
– Internet Home Banking (consulta de saldos 

y movimientos). 
– Banca Móvil (APP) (consulta de saldos y 

movimientos).  

 
Exonerado 

 
Exonerado 

  
 
 

  
 
 

  

OPERACIONES EN CUENTA: En otra 
localidad: 
– Retiros, depósitos, cancelación interplaza 

 
 

Exonerado 

     

Por transacción 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
– Mantenimiento de Cuenta 
– Envío Físico de EECC (2) 

 
Exonerado 

S/ 4.00 

      
Mensual 
Mensual 

ENTREGA DE TARJETA DE DÉBITO 
– Reposición de Tarjeta de Débito 

 
S/ 15.00 

      
Por tarjeta 

En caso la cuenta no tenga saldos y no registre movimientos durante 6 meses consecutivos se procederá al cierre automático de la cuenta. 

Notas: 

(1) Las condiciones tarifarias e intangibilidad se mantendrán vigentes hasta el 31.07.2022. Luego de ello se aplicarán las condiciones 
tarifarias de la “Cuenta Ahorro Preferencial”, establecido en el Tarifario vigente 

(2) Envío de EECC físico a solicitud del cliente. 
(3) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días, aplicara el cobro por Uso de Cajero Automático de Otras 

Redes Nacionales establecido en el Tarifario de Tarjeta de Débito desde el 1ra. operación, ascendente a S/ 15.00. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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44.   CAMPAÑA AHORRO AFP  3 
(Producto No Disponible para la Venta)   

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa (1)    2.75%   Base 360 días 

Monto mínimo de apertura     S/ 0.00   

Saldo mínimo en cuenta     S/ 0.00   

USO DE CANALES 
Operaciones en Ventanilla 
– Depósitos 
– Retiros 
– Consulta de últimos movimientos 
Uso de Canales Complementarios 
– ATM B Banco de Comercio y Red Unicard 
– ATM Redes Nacionales (3) 
– ATM Redes Internacionales. 
 
– Consulta de Saldos y Movimientos 

 
 

Exonerado 
Exonerado 

S/ 2.00 
 

Exonerado 
S/ 15.00 

S/ 13.475 + 
0.75% 

Exonerado 

      
 

Ilimitados 
Ilimitados 

Por consulta 
 

Ilimitados 
Desde el 1er. retiro 
Desde el 1er. retiro 

USO DE MÓDULO ELECTRÓNICO 
– Internet Home Banking (consulta de saldos 

y movimientos). 
– Banca Móvil (APP) (consulta de saldos y 

movimientos).  

 
Exonerado 

 
Exonerado 

  
 
 

  
 
 

  

OPERACIONES EN CUENTA: En otra 
localidad: 
– Retiros, depósitos, cancelación interplaza 

 
 

Exonerado 

     

Por transacción 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
– Mantenimiento de Cuenta 
– Envío Físico de EECC (2) 

 
Exonerado 

S/ 4.00 

      
Mensual 
Mensual 

ENTREGA DE TARJETA DE DÉBITO 
– Reposición de Tarjeta (Por robo, 

sustracción, pérdida o deterioro) 

 
S/ 15.00 

      
Por tarjeta 

En caso la cuenta no tenga saldos y no registre movimientos durante 6 meses consecutivos se procederá al cierre automático de la cuenta. 

Notas: 

(1) Las condiciones tarifarias e intangibilidad se mantendrán vigentes hasta el 31.12.2022. Luego de ello se aplicarán las condiciones 
tarifarias de la “Cuenta Ahorro Preferencial”, establecido en el Tarifario vigente. 

(2) Envío de EECC físico a solicitud del cliente. 
(3) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días, aplicara el cobro por Uso de Cajero Automático de Otras 

Redes Nacionales establecido en el Tarifario de Tarjeta de Débito desde el 1ra. operación, ascendente a S/ 15.00. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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45.   CAMPAÑA AHORRO AFP  4   
(Producto No Disponible para la Venta) 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 01.03.2023 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA (TIEA) Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Tasa (1)    5.00%   Base 360 días 

Monto mínimo de apertura     S/ 0.00   

Saldo mínimo en cuenta     S/ 0.00   

USO DE CANALES 
Operaciones en Ventanilla 
– Depósitos 
– Retiros 
– Consulta de últimos movimientos 
Uso de Canales Complementarios 
– ATM B Banco de Comercio y Red Unicard 
– ATM Redes Nacionales (3) 
– ATM Redes Internacionales. 
 
– Consulta de Saldos y Movimientos 

 
 

Exonerado 
Exonerado 

S/ 2.00 
 

Exonerado 
S/ 15.00 

S/ 13.475 + 
0.75% 

Exonerado 

      
 

Ilimitados 
Ilimitados 

Por consulta 
 

Ilimitados 
Desde el 1er. retiro 
Desde el 1er. retiro 

USO DE MÓDULO ELECTRÓNICO 
– Internet Home Banking (consulta de saldos 

y movimientos). 
– Banca Móvil (APP) (consulta de saldos y 

movimientos).  

 
Exonerado 

 
Exonerado 

  
 
 

  
 
 

  

OPERACIONES EN CUENTA: En otra 
localidad: 
– Retiros, depósitos, cancelación interplaza 

 
 

Exonerado 

     

Por transacción 

SERVICIOS ASOCIADOS A LA CUENTA 
– Mantenimiento de Cuenta 
– Envío Físico de EECC (2) 

 
Exonerado 

S/ 4.00 

      
Mensual 
Mensual 

ENTREGA DE TARJETA DE DÉBITO 
– Reposición de Tarjeta (Por robo, 

sustracción, pérdida o deterioro) 

 
S/ 15.00 

      
Por tarjeta 

En caso la cuenta no tenga saldos y no registre movimientos durante 6 meses consecutivos se procederá al cierre automático de la cuenta. 

Notas: 

(1) Las condiciones tarifarias e intangibilidad se mantendrán vigentes hasta el 31.12.2023. Luego de ello, a partir del 01.01.2024; se 
aplicarán las condiciones tarifarias de la “Cuenta Ahorro Preferencial”, establecido en el Tarifario vigente. 

(2) Envío de EECC físico a solicitud del cliente. 
(3) En caso la cuenta no reciba Pago de Haberes o Pensiones durante 120 días, aplicara el cobro por Uso de Cajero Automático de Otras 

Redes Nacionales establecido en el Tarifario de Tarjeta de Débito desde el 1ra. operación, ascendente a S/ 15.00. 
Producto afecto al ITF 0.005% 
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46. CRÉDITOS REACTIVA 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés compensatorio TEA (1) 

Interés compensatorio (1) TEA (pequeña y 
micro empresa) 

   Según 
Subasta 
BCRP 

  

Base 360 días 

Intereses Moratorios 

Intereses Moratorios (pequeña y micro 
empresa) 

   22.32% TNA 
11.33% TNA 

  

Base 360 días 

Gastos por desembolso COFIDE (2)    0.50%      

Portes  S/10.00      

Gastos por gestión de cobros  S/50.00      

Notas: 

(1) Periodo de gracia 12 meses. Plazo máximo 36 meses. 
(2) El gasto está constituido por la comisión de garantía aplicada por COFIDE de acuerdo con los documentos contractuales y legales del 

Programa Reactiva. Se deberá pagar una Comisión por reprogramación por única vez, culminando el periodo de gracia adicional, en caso 
aplique. 

Producto afecto al ITF 0.005%.  
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47. REPROGRAMACIÓN REACTIVA 

Moneda Fecha de Actualización 

MN 16.08.2022 

Concepto 
Comisión 

(% / Monto) 
Gastos 

TASA Montos 
Aplicación 

Mensual Anual Mínimo Máximo 

Interés compensatorio TEA (1) 
Interés compensatorio (1) TEA (pequeña y 
micro empresa) 

   Según 
Subasta 
BCRP 

   
Base 360 días 

Intereses Moratorios 

Intereses Moratorios (pequeña y micro 
empresa) 

   22.32% TNA 
11.33% TNA 

  
Base 360 días 

Gastos por desembolso COFIDE (2)    0.02%      

Portes  S/10.00      

Gastos por gestión de cobros  S/50.00      

Notas: 

(1) Periodo de gracia 12 meses. Plazo máximo 36 meses. 
(2) El gasto está constituido por la comisión de garantía aplicada por COFIDE de acuerdo con los documentos contractuales y legales del 

Programa Reactiva. Se deberá pagar una Comisión por reprogramación por única vez, culminando el periodo de gracia adicional, en caso 
aplique. 

Producto afecto al ITF 0.005%.  

 
 
 


